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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C I A  D E L  CO N SEJO  D E  M IN I S T R O S .

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R ein a  Doña María 
ele las Mercedes se encuentran en esta Corte sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Seraia. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Seroias. Sras. infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

REALES DECRETOS.
Deseoso de solemnizar mi m atrim onio con actos dé per

dón y de clemencia; á propuesta del Ministro de M arina, y 
de acuerdo con el Oonsyo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los sentenciados por la jurisdicción de 

M arina á arresto 'mayor, presidio ó prisión-correccional y 
destierro, por tiempo que no exceda de un año, serán in 
dultados de toda la pena, así como también los que por 
v irtud de fallo de los Consejos de guerra ó por disposicio
nes gubernativas en la v ia disciplinaria estuviesen con
denados á. prisión, arresto ó campaña extraordinaria que 
no exceda de seis meses, á recargo de tiempo de servicio ó 
suspensión de empleo.

Árt. 2.° De igual gracia disfrutarán los que Rayan sido 
castigados con penas pecuniarias, sea que estén sufriendo 
p r is ió n  subsidiaria por insolvencia, sea que sin hallarse 
aun en este caso no hayan satisfecho tampoco la m ulta.

Art. 3.° Serán indultados del resto de su condena los 
que estando sufriéndola en el establecimiento penal corres
pondiente les falte un año ó menos para la completa ex
tinción de aquella.

Art. 4  o A todos los que no estén comprendidos en los 
artículos anteriores se les rebajará la quinta parte de la 
pena que les haya sido impuesta.

Art. 5.° Para disfrutar do las gracias concedidas en los 
artículos precedentes es indispensable que los penados se 
hallen cumpliendo sus condenas, ó á disposición del T ri
bunal sentenciador; y que los comprendidos en el art. 3.® 
hayan observado buena conducta, y dado pruebas de arre
pentim iento para gozar del beneficio que por dicho a rtícu 
lo se les concede.

Art. 6.° Se exceptúa del indulto otorgado por este de
creto á los reincidentes en el mismo delito, ó que hayan 
sido ántes con denados por otro á que el Código ó las Orde
nanzas señalen igual ó m ayor pena; entendiéndose que 
liay reincidencia respecto de los delitos de deserción, em
briaguez, c najenar prendas, contraer deudas y dorm ir fue
ra  del cuartel, cuando se hayan ejecutado dichos actos 
después de haber sido una vez condenados por sentencia 
de Consejo do guerra que haya causado ejecutoria.

Art. 7.° También serán excluidos de la expresada gra
cia de indulto los reos de ios delitos de traición, lesa m a
jestad, falsedad de documento público ó privado con per
juicio de tercera persona o del Estado, prevaricación, co
hecho, malversación de caudales públicos ó do cuerpos y 
ruques de la Armada, fraudes y  exseebmes ilegales, homi
cidio, parricidio, asesinato, viciación, robo, hurto , estafa, 
incendio, cent rabando, defraudación á la Hacienda públi- 
oa, insubordinación, inobediencia é insulto ú sus supe
riores.

Árt. 8.° hozaran asimismo de indultólos Guardias m a

rinas, Cadetes, Maquinistas, Condestables, Sargentos, Con
tramaestres, cabos, soldados y m arinería que hubiesen sido 
castigados por conato de deserción ó por prim era deser
ción, alzándoseles el recargo que so les hubiera impuesto, 
y quedando únicam ente obligados á servir en el mismo 
cuerpo el tiempo do empuño que Ies faltaba al desertar, con 
opcion á los premios que puedan corresponderías por los 
servicios que presten después de la aplicación de la Real 
gracia. Dicho beneficio se hará también extensivo á los 
prófugos ele convocatorias y de quintas, con tal que se , 
presenten en sus respectivos cuerpos dentro del plazo de 
dos meses hallándose en la Península ó islas adyacentes, 
de cuatro en Am érica, seis en países extranjeros y un año 
en las islas Filipinas; entendiéndose que los Condestables, 
Sargentos, Contramaestres y cabos no recuperarán sus res
pectivos empleos; pero los Guardias m arinas y Cadetes 
volverán, si lo desean, al servicio en sus mismas clases, á 
menos quesean reemplazos del Ejército, en cuyo caso esta
rán  obligados á cum plir como soldados d  tiempo que les 
faltaba para extinguir .el de su empeño al desertar. Los 
prófugos y desertores á quienes se refiere el párrafo ante
rior que so encuentren en U ltram ar y  prefieran presentarse 
en aquellas provincias para continuar en ellas sus servi
cios, ingresarán desde luego en los cuerpos respectivos de 
guarnición en las mismas ó en los buques de los Aposta
deros, siempre que la presentación de ios interesados se 
verifique dentro dei térm ino de dos meses, á contar desde 
la fecha en que allí sea publicado esta decreto, pero sin que 
tengan las clases de tropa y m arinería opcion á que se les 
rehabilite en los empleos que ejercían al cometer la d e i 
sercion.

Art. 9.° Si por efecto de la aplicación de la Real gracia 
algún Condestable, Sargento, cabo ó soldado resultase cum 
plido de su condena antes de haberle correspondido en el 
orden regular obtener su licencia dei servicio, deberá ob
servarse lo que para tales casos disponen las Reales órde
nes do 12 de Diciembre de 1854 y 2(5 de Octubre de 1856, 
extensivas á Marina por la de £3 de Julio de 1853, á fin de 
evitar la injusticia que de otro modo resultaría. En el m is
mo.caso los Oficiales de mar é individuos de m arinería 
que por razón de sus delitos y con arreglo á lo mandado eiv 
la Real orden de 20 de Julio de 1872 estén inhabilitados 
para volver á ingresar en el servicio de la Armada, serán 
destinados al regimiento correccional Fijo de Ceuta para 
extinguir en él el tiempo quo les falte de servicio; pero los 
que de dichas ciases no estuvieren inhabilitados por la ci
tada Real orden para ingresar en la Armada, cum plirán á 
bordo de ios buques ó en ios Arsenales el tiempo que les 
reste de su empeño ó de campaña.

Art. 10. Quedan indultados los Jefes, Oficiales y clases 
de tropa délos distintos cuerpos m ilitares de la A rm ada y 
sus asimilados quo hubiesen contraído m atrim onio sin  . 
Real licencia ántes dei 10 de Setiembre de 1873 en que fué 
suprimido dicho requ isito , podiendo optar sus familias á 
los beneficios que les corresponda por el reglamento del 
Montepío m ilitar siempre que acrediten haberse reunido, 
tanto en las contrayentes como en sus maridos, las demás 
circunstancias que exige dicho reglamento.

Art. 11. El Supremo Consejo de la Armada aplicará el 
indulto á los reos do causas fenecidas por sentencia ejecu
toria dei mismo ó de los extinguidos Tribunales de Guerra 
y Marina y Almirantazgo 6 en proceso fallado en Consejo 
de guerra de Oficiales generales elevado en consulta á mi 

. Roa! aprobación, y resolverá los recursos do alzada quo 
promuevan los interesados contra ias providencias de de
negación de indulto de los Capitanes generales de los De
partamentos, los cuales, do acuerdo coa sus Auditores y 
con audiencia de los Fiscales, aplicarán el indulto en los 
demás casos en que no concurran las expresadas c ircuns
tancias, así como también á los que hubiesen sido castiga

dos por disposiciones gubernativas do los mismos, sin per
juicio de dar cuenta después á la Superioridad ; y á íin de 
quo la demora en la aplicación do la referida gracia no 
perjudique á los interesados que se hallen sufriendo p ri
sión ó arresto para el abono de servicios, su rtirá  todos sus 
efectos lo prevenido en este decreto desdo el 23 do Enero, 
en que tuvo lugar el fausto sucoso do mi enlace.

Art. 12. Los Jefes do los establecimientos penales rem iti
rán con la posible brevedad á los Capitanes generales de los 
Departamentos, y en su caso al Consejo Supremo do la Ar
mada , las hojas histórico-ponalcs do los comprendidos en 
la Real gracia de indulto, con el informe correspondiente; 
y si algún sentenciado creyese que indebidamente se om i
tía la remisión de su citada h o ja , podrá recurrir directa
mente en queja al Capitán general ó al indicado Consejo.

Art. 18. Los Comandantes generales de los Arsenales* 
los particulares de los Cuerpos m ilitares y los do los bu
ques rem itirán  al Capitán general del D epartam ento res
pectivo los antecedentes penales ó copias de las no tas de 
condona de sus subordinados que, miando comprendidos 
en algunas de las anteriores disposiciones, teño u im pues
tos recargos en el servicio ó so encuentran cumpliendo 
'o tras penasen aquellos establecimientos, en ios cuarteles ó 
á bordo. El Capitán general hará por sí la aplicación del 
indulto, si Te ■compitiese, y en otro caso enviará dichos a n 
tecedentes á quien corresponda. Lo mismo se prac ticará  
con ios desertores y prófugos de convocatorias y de q u in 
tas quo se presenten en los A rsenales, Cuerpos y buques 
dentro de los térm inos marcados.

Art. 1 4  Los Capitanes generales de los Dcj>arlamen
to s, luego que term inen la aplicación dei presente in 
dulto, rem itirán ai Consejo Supremo de la Armada un es
tado nominal de todos los penados á quienes lo hubiesen 
aplicado, con expresión do sus circunstancias.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de m il ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F r a n c is c o  si© Pasafta. .
Deseando solemnizar mi Regio enlace con actos de per

don; á propuesta del Ministro do Marina, y do acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° Concedo indulto de toda pena á los pesca

dores por infraccion de las Ordenanzas y reglamentos do 
pesca.

Art. 2.° Las causas pendientes se sobreseerán desdo 
luego por los Capitanes generales de los Departamentos y 
Comandantes generales do ios Apostaderos, con devolución 
de artes y embarcaciones á los presuntos reos.

Dado en Palacio á cuatro do Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro do Marina,

F r a n c is c o  «Se P a .tó a  P axT v .

De conformidad con lo propuesto por el M inistro de 
Marina,

Vengo en relevar del cargo de C o i  a  and ante de Marina 
y Capitán del puerto de G \ i¡ U i .u ¡o navio de p ri
mera clase D. Pedro Gonzalez y Valerio . \  nombrar cu su
reemplazo al Jefe de igual cLx.u D. «i ose uu Rada y .aiunao.

Dado en Palacio á cu: tro de Febrero de mil ochacmuíob 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de M arina,

FaNamcilsea £ie
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De conformidad con lo propuesto por el M inistro de 
M arina,

"Vengo en relevar de! cargo de Segundo Jefe del Apos
tadero de Filipinas y Comandante general del Arsenal de 
Ca vite al Contraalmirante de la Armada D. José Montojo 
y Lilio, por su ascenso á dicha clase; quedando satisfecho 
del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado, y nom 
brar en su reemplazo al Capitán de navio de prim era clase 
de la propia Arm ada D. Podro González Valerio.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO*
El Ministro de M arina,

SV iuiclsc©  ¿la P&ia'íai F a v é a .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
M arina,

Vengo en relevar del cargo ce Vocal del Consejo de 
gobierno y administración del fondo de premios para el 
servicio de la Marina al Capitán de navio de prim era clase 
D. José de Rada y Damas; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de m il ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro do Marina,

Frasuciíico d e  PsmliJ» P av ía#

De conformidad con lo propuesto por el M inistro de 
M arina,

Vengo en nom brar Vocal del Consejo de gobierno y 
adm inistración del fondo de premios para el servicio de la 
M arina al Contraalmirante de la Armada D. Fernando 
Guerra y García.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro do Marina,

Fracc&seo d e ¿Pausa iPátvía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 

Diputado-, en sesión del dia 28 de Enero últim o, el dis
trito  de Montilla, provincia de Córdoba;

Visto el art. 131 de la ley Electoral vigente,
Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo único. A los 90 dias de la fecha del presente
decreto so procederá á la elección de un Diputado á Cor
tes en el distrito do Montiila, provincia de Córdoba.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ra s íc  Saco y  ISoM edo.

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los
Diputados, en sesión del dia °28 de Enero últim o, el distrito  
de Grazalema, provincia do Cádiz :¡

Visto el art. 131 de la ley Electoral vigente,
Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo único. A los 90 dias de la fecha del presente 
decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Grazalema, provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Para la plaza de Fiscal de Im prenta de la Audiencia de 
este territorio, que resulta vacante por fallecimiento de 
D. Pedro Mendo de Figueroa, que la desempeñaba,;

Vengo en nom brar á D. Andrés Blas, Jefe de A dm inis
tración de tercera clase en el Gobierno civil de Madrid y 
ex'Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F r& f ic ig e o  i s ó m e r o  y  SSoM esIo*

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R EA L ORDEN.

Exorno. S¡\: La Sección de U ltram ar del Consejo de 
Estado consulta á este Ministerio, con fecha 'M de Diciem
bre últim o, lo siguiente:

«Con Real orden, com unicada por el M inisterio del dig
no cargo de V. E. en 4 del actual, se remitió á informe de 
esta Sección el expediente instru ido  con motivo de una 
instancia de P. Ranura Rodríguez, Notario electo de Jua

na Díaz, sobre la conveniencia de aclarar ó am pliar la 
Real orden de i 6 de Noviembre último, en el sentido de 
que la excepción de prestar fianza, consignada á favor de 
los propietarios de oficios enajenados, debe entenderse sólo 
en tanto cuanto el valor de estos alcance á cubrir el tipo 
de las lianzas, según el decreto de igual fecha.

En dictamen do 0 de Noviembre de 187o opinó esta 
Sección en el sentido de que podían aprobarse las pro
puestas hechas en el respectivo expediente perlas Audien
cias de las Antillas sobre lianzas de los Notarios, sin per
juicio de adoptar las demás disposiciones que se creyeron 
conducentes al redactar el decreto especial á que se refe
ría  el art. 14 de la ley del Notariado; y de conformidad 
con este dictamen, se señaló la renta ó garantía que los No
tarios habían de prestar en las diversas localidades; pre
viniéndose además, de acuerdo también con el parecer de 
esta Sección, que la fianza de que tra ta  la ley no compren
de á los actuales Escribanos num erarios, porque estos ya 
responden con el valor de sus oficios do las faltas y res
ponsabilidades que en su desempeño contraigan.

Nombrado en 91 de Octubre últim o D. Ramón R odrí
guez Notario de Juana Diaz, se solicitó á su nombre con fe
cha 93 de Noviembre que se le expidiese desde luego el 
correspondiente título sin exigirle fianza, porque era á la 
sazón propietario del oficio de igual clase de Bayamon, 
solicitud sobre la cual informa elNegociado correspondiente 
de ese Ministerio que será conveniente aclarar ó am pliar 
la referida Real orden de 16 de Noviembre en el sentido 
de que la excepción de prestar fianza, consignada á favor 
de los propietarios de oficios enajenados, debe entenderse 
sólo en tanto en cuanto el valor de estos alcance á cubrir 
el tipo de las fianzas señalado en la misma orden; ó lo que 
es lo mismo, que para los efectos del art. 14 de la ley se 
compute el valor de dichos oficios; proponiendo la Direc
ción que se remitiese el asunto á informe de esta Sección.

Constituyendo un verdadero privilegio la exención es
tablecida por la expresada Real orden de 16 de Noviembre 
en favor de los actuales propietarios de oficios, ni puede 
interpretarse ó ampliarse en los términos que se entiende 
á nombre de D. Ramón Rodríguez, ni ponería en condi
ción con las disposiciones generales sobre la m ateria. Si la 
ley ha conceptuado indispensable que los Notarios garan
ticen el ejercicio de sus respectivos cargos con una fianza 
en cantidad determ inada, señalando hasta los valores en 
que esta fianza ha de consistir, no puede suponerse que la 
Real orden se propuso fijar para unos una cuantía y otra 
diversa para los Notarios restantes, porque sus responsa
bilidades, funciones y  ejercicios son iguales, sean ó no 
propietarios del oficio. La excepción y el privilegio, por 
tanto, sólo pueden alcanzar, no á la cantidad, sino á la ca
lidad de la fianza; es decir, que en vez de prestarse esta 
en los valores que la ley determina, puede adm itirse como 
uno de estos el propio oficio que ios Notarios desempeñan, 
con lo cual desaparecerá la desigualdad que en otro caso 
resultaría entre unos y otros Notarios, se cum plirá el pre
cepto de la ley en lo que tiene de sustancial, y se m anten
drá íntegro el privilegio que por motivos de equidad se 
otorgó á los propietarios de oficios.

En tal concepto, la Sección es de dictamen que no hay 
inconveniente en que se aclare el texto de la Real orden 
de 16 de Noviembre último en el sentido de q u e , para los 
efectos de la fianza que los Notarios han de prestar con 
arreglo á la ley, se compute á los propietarios de oficios el 
valor de estos; y no alcanzando á la cuantía  de la m ism a 
fianza, se complete en la forma y valores que la m isma ley 
determina.

V. E., no obstante, acordará con S. M. lo que juzgue 
más acertado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el ante
rior dictamen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos que correspondan. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 99 de Enero de 1878.

CÁNOVAS.
A los Gobernadores generales y á los Presidentes de las 

Audiencias de Cuba y Puerto-Rico.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE ESTADO.

D irecc ió n  de P o lítica .
Negociado de Asuntos judiciales.

E l M inistro P len ipo tenciario  de S. M. en R lo -Jan e iro -p a r- 
ticipa que han  fallecido en el D epartam ento  de Fernam buco  
de aquel Im perio los españoles Felipe C am eiro , de 93 años de 
edad, n a tu ra l de S an ta  C ristina de B arros, provincia de la  Oo- 
ruña , y  Pedro  M anuel M artínez, cuyo pueblo de na tu ra leza  se 
ignora, sin  dejar herencia alguna.

Igualm en te  e l'C ónsu l g enera l de E spaña en Genova da 
cuenta de haber fallecido el súbdito  español D. R afael M artin , 
P resbítero , de 99 años de edad y n a tu ra l de G ranada, que sólo 
ha dejado ropa de su uso personal.

E l Cónsul de E spaña en Burdeos com unica asim ism o que 
ha  m uerto  en aquella ciudad el fra ile  trapense  D. F ro ilan  Ber- 
ra indo  y R em iro , de 19 años de edad, n a tu ra l de Acedo, p ro
vincia de N avarra ; habiendo entregado  á sus sobrinos ca rn a 
les los m uebles y objetos do la  pertenencia  del d ifun to .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e ra l d e l T esoro .
E sta  Dirección ha dispuesto que el dia 8 del co rrien te  se 

satisfaga en la  Tesorería C entral á los co n tra tis tas  por serv i
cios de guerra , obras públicas y otros conceptos el resto  de 
los créditos com prendidos en la relación  del noveno grupo, se
gunda cuarta  parte, con el núrn. 98 de presentación, los n ú 
m eros 99 á i  So y parte  del 138.

M adrid 7 de Febrero  de 1878.=E1 D irector general, Magas.

Con m otivo de hallarse  próxim o el pago de la p rim era  
cu a rta  parte  correspondiente al décimo g ru p o , esta Dirección 
general ha  acordado que el 13 del actual term ine la  adm isión 
de los créditos que lian de ser com prendidos en el m is in o ; y 
que al siguiente dia, y  hora  de las fres de la  tarde, tenga lu 
gar el sorteo que determ ine el orden de pago de dichos crédi
tos, que será igual para  la  referida p rim era cuarta  p arte  como 
para  las o tras tres restan te s.

M adrid 7 de Febrero  do 1878.—E1 D irector general, Magaz.

D irecc ió n  de la  g e n e ra l de  D epósitos.
Los im ponentes en esta C aja que habiendo solicitado la  

devolución de los cupones en ram a de los efectos públicos de
positados en 3a. m ism a correspondientes al segundo sem estre  
de 1877, no se h an  presentado á 'recogerlos, podrán re tira rlo s  
todos los dias no fe r ia d o s , de diez de la  m añana á dos de la  
tarde, hasta  el 38 del co rrien te ; en la  in teligencia  de que pa
sado dicho dia serán  facturados y presentados en los cen tros 
respectivos aquellos que no se hubiesen recogido por los in 
teresados.

M adrid 7 de F ebrero  de 1878.—E1 D irector genera l, Carlos 
G rotta.

D irección  g e n e ra l de la  D euda p ú b lic a .
E l interesado que á continuación se expresa podrá p resen

tarse  el dia 8 del corriente mes, de dos á  tres de la tarde, er 
la Tesorería de esta Dirección general á  rec ib ir el importe 
líquido de la proposición que le fue adm itida  en la sé tim a  su 
basta  de valores de 3a Deuda verificada en el dia 3 de Abril 
del año 4.876.

Cantidad Valor
rmrne.ro ofrecida. Cambio, efectivo.

del , NOMBRE. — —
resguarao.   ____________  IUyn.__ Rs. vn. Rs. vn,

84# D. F ru to s B o ñ ig a s .. 199.000 90 109.800]
M adrid 7 de Febrero  de 1878.—E l S ecre tario , Santiago Ba 

fiesteros.—V.° B.°==E1 D irector general, Maidonado.

E sta  D irección general h a  d ispuesto  que por la  T esorería  
de la  m ism a se sa tisfaga  el d ia  9 del actual, de once de la 
m añana  á dos de la  ta rde , el im porte de las fac tu ras  de in te 
reses de re n ta  perpétua* in te rio r correspondientes al venci
m iento  de 1.° de E nero  ú ltim o, cuya num eración  es la  siguiente:

de d?<fen?or Numeración Numeración de las facturas
que haa sido que por decenas
extraídas las de las bolas. j . , .bolas. comprende cada bola.

241 422 1.211 á 1.220
242 81 801 810
243 806 8.081 8.060
244 186 4.881 1.360
245 328 3.271 3.280
246 68 871 880
247 368 3.671 3.680
248 208 3.071 2.080
249 295 2.941 2.950
250 184 1.831 1.840
251 173 1.721 1.730
252 478 4.771 4.780
253 202 2.011 2020
254 381 3.901 3.910
255 150 1.491 1.600
256 394 3.831 8.940
257 38 371 380
258 370 3.691 3.700
259 389 3.881 3.890
260 473 4.721 4.730
261 228 2,271 2.280
262 83 821 830
263 246 2.451 2,460
264 5 41 50
265 161 1.601 1.610
266 351 - 3.591 8.510
267 118 1.171 1/180
268 486 4.851 4.860
269 396 3.951 3.960
270 173 1.711 1.720

M adrid 7 do F ebrero  de 1878.-=E1 Secretario , Santiago Ba- 
U esteros.=V .* t í .° = E l D irector general, M aidonado.

E s ta  D irección general h a  d ispuesto  que por la  T esorería  
de la  m ism a se sa tisfaga  el dia 9 del ac tua l, de once do la m a
ñana  á  dos de la  ta rde , el im porte  de las fac tu ra s  de am o rti
zación de títu lo s  de Deuda, ainoríizablo al 3 por 100 in te rio r, 
señaladas con los núm eros 326 á  62o de presen tación .

M adrid 7 de Febrero de 1878.-—E l Secretario, S antiago  B a
llesteros. ^ V . ' B .°=E1 D irector general, Maidonado.

E sta  Dirección general ha  d ispuesto que por la T esorería  
de ¡a m ism a se sa tisfagan  el d ía  9 del ac tu a l, de once de la 
m añana á dos de la tarde, u na  parto  de la  fac tu ra  de cupones 
de bonos del Tesoro de la p rim era  em isión y  vencim iento  de 30 
de Junio  de 1876, señalada con el núm ero 3.873 de p resen
tación.

M adrid 8 de Febrero  de 1878. - H! Secretario , S an tiago  B a-
1! AC!t,or»nc: — V 0 T“> 0 — íT!1 rih*pr'[¡vf mui eral. !Vfp,} nnn d rin .

I). José de L ersund i, p resen tador de la  carpeta, núrn. 741 de 
am ortización de la  Deuda del 9 por 100, se se rv irá  p resen ta rse  
en el Negociado de d icha D euda para  en te ra rle  de un  a su n to  
que le in teresa .

M adrid 7 de Febrero  de 1878. =■ E l Jefe del d epartam en to , 
T ecdom iro Collazo.
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M I S T E R I O  DE GRACIA I  JUSTICIA.

DIRECCIION GENERAL DE LOS REGI STROS CIVIL Y  DE LA PROPIEDAD Y DEL N0TÁRIADO

E s c a l a f ó n  g - e n e r a l  d e l  C u e r p o  d e  R e g i s t r a d o r e s  d e  l a p r o p i e d a d  ( i ) .
REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD•

Número
de

orden.
NOMBRES.

FECHA 
de la posesión en el 

primer cargo.

REGiSI’UO.i \
que en la actualidad 

desempeñan.
CLASES. OBSERVACIONES. ’ ¡

£ Diciembre 1870---- -- !CBaza.............. .................. 3.a |
Este interesado desempeñó el Registro de Solsona hasta el 15 É 

de Julio de 1873, ó sean dos años, siete meses y 13 días, i 
cuyo tiempo se le acumula al que ha servido desde que i 
por virtud de la reposición se posesionó del Registro de 1 
Atienza en £8 de Marzo de 1877. ¡

£53

£54

£55

£56

£57

17 Agosto 1874........... Fuente de Cantos. . . . . . . 3.a »

19 idem id .................... . , Piedrabuena.................... 4.a

£1 idem id , Campillos........................ 3/ Igual al núm. 10, D. Caídos Fernandez Vallero.

££ idem id . ..................... Albania....... ................... 4.a

£4 idem id . . . . . . . . . . . . . Torrox......................... 4P

£8 idem id ....................... Aranda de Duero........... 3.a »
£58 £8 idem id ...................... Cangas de Onís............... 4.a

£59 17 Setiembre id............... Ciudad-Rodrigo.............. 4.a <Este interesado conserva la categoría personal de Registra
dor de segunda clase por decreto de £4 de Octubre de 1874.í

£60

£61

£6£

£63

X). Fernando Gil Moreno £1 idem id ...................... Aimazán.......................... 4.a »

D. Salvador Fernandez Montenegro 1.° Octubre id.................. Játiva ........ ..................... £.a »

D. Ramón Hormaeche Echevarría 8 idem id ....................... Escalona......................... 4.a »

D. Germán de la Rosa Marquina £7 idem id ...................... Celanova.......................... 4.a Este interesado conserva la categoría personal de Registra
dor de tercera clase por decreto de £4 de Octubre de 1874.

£64 D. Saturnino Blanco Buelta ...........  ........... 7 Marzo 186£................. Cangas de Tineo.............
i

4 * ■
Este interesado desempeñó el mismo Registro hasta 16 de 

Enero de 1863, cuyo tiempo se le acumula al que lia ser
vido desde que nuevamente se posesionó en £6 de Febrero 
de 1877.

£65 D. Gabriel Menacbo Granados . . . 19 Setiembre 1867 ......... Gauchí.. ....................... 4,  ¡
Este interesado desempeñó el Registro de Guia hasta el 17 

de Octubre de 1868, cuyo tiempo se 1c acumula al que ha 
¡ servido desde que por virtud de la reposición se posesionó 

del Registro de Ceuta en ££ de Mayo de 1877.1

£66 I) Mariano Blanco Trigueros » . . . . . . . . . . . 19 Junio 1876................. San taié............................ 3.a »

D. José Menendez Alcalde........................... .. £1 idem id . . . . . _________ Granollers................... £.a a

D Gumersindo Solís .. . . . . . . £1 idem id ...................... Inhestó de Berbio.. . . . . . 4.a u

£87 T) Antonio Torres Mera ver . .......... £1 idem id------ . . --------- Orgiva....... ................. 3.a . »

R Antonio Salazar Aculado . . .  . . . . .  . . . £1 idem id ...................... A le o y . . . . . .  ................. . 3.a

j T) rRafael Serrano Madrina . . . . . . . ££ i iem id ............. ......... Bujalance....... .. 3.a »

£68 | D Fernand# Berjillos Dieguez...........  «. ............. ££ idem id . . . . . . . . . . . . . H inojosa.......................... 4.a
i B. Federico Rodrismez Ramirez , ........ ££ idem id ....................... Durango........................... 4.a V

£69 D. Bartolomé Gómez González , ............ * ........... £3 idem id ....................... Lora del R io ................... 3.a n

D Enrique Luque Alcalde. . .  . . >............... £6 idem id ...................... Estella............................. 3.a f:

] D José María Prado Beltran ., . . ,  » . . . . £6 idem id ....................... Miranda de E bro ........... 3.a ))
£70 i D. Mateo Gamos y Sampons............ ..................... £6 idem i& ................... Valderrobles................... 4.a

( D. José Sabater Becerra................................. ............ £6 idem id ...................... Navaliermosa.................. 4.a »

£71 D Hermenegildo .Lorenzo Pineda. £8 idem id .. . . . . . . . . . . Priego (Cuenca)....... . 4.a »

/ D Joaquín Guardiola C a r d e ñ e t e . . . . 30 idem id . . Osuna ...................... 3.a »

\ D. Miguel Fernandez Noeete.......................... . 80 idem id . . . .  . . .  . Mar bella......................... 4.a
£7£ j D. Pantaleon Aurelio Fernandez Villarejo................ 30 idem id ,. . .. . Madridejos............. 4.a

( D. Antonio Tovar y Mendez................. . . . . . . . . . . . 30 idem id . . . . . . . .  . Redondela___ . . . . . . . . . 4.a «

1 D José Manuel Triana Maderos............................... . 1 0 Julio id . .. . . . Bilbao.............................. £.a )>
£73 { D. Eduardo Fernandez Izquierdo................. ........... 1 0 idem id « . . . V i v e r o ............... 4 a

• £74 

£75

D. José Figueires Montero.......................................... Q i r] cm 1 f] Moníorte......................... 4.a »

D Francisco Alcalde Zabalza .............................. 3 iflcm id Jaca................................. 4.a »

( D Cárlos Vicen Abuela . . . ......................... A  iflcm irl Alma usa......... ........... . 4.a )t

£76 ] D Diego María Vadillos.. . .  . ........... . . .. . . . . 4 iHcm id Huelma........................... 4.a )>
' D Jaime Satorras Macía ..  . . . . .  . . . . . . A  ifiom ir) Berga. ..................... 3.a »

i D Enrique González Garrido...................................... A iflcm id Tudela............................. £.a
£77 T ) Martin Ordíiv v Saban . . . . P» idem id Sos.................................. 4  a

£78

£79

£80

D. Santiago Muñiz López i .................... . .. 7 idem id., . ........ Colmenar Viejo.. . . . ___ 3.a »

D. Ricardo Juan García............. . . . . . .  ............... 4 £ idem id . . Alearas............................ ¡ i *a
»

D. Agustín Duran Ferreras......... ........................... 18 idem i d .............. . Ponferrada..................... 4.a

D. Vicente Fuenmayor Sánchez 4 4 idem i d , Castellole........................ 8.a
£81 D. Rafael Álvarez Reina... 14 idem id ...................... Almadén........................ 4.a y

£8£ D. A ntonio Lobo Bordons . . . . . 1 o idem id . .................... Belchite........................... 4.a »

D Víctor Navarro y R,ei°' 17 idem id ............... Aibocacer........................ 4.a »
£83

D. Greerorio Cenarro Cubero........... . 17 idem id ....................... Puenie del Arzobispo . . . 4.a

£84 D Emilio Pozuelo v  Para . . . 19 idem id ...................... Marquina........................ 4.a y

£85 D. Jo<A, García Escobar £4 idem id ....................... La Bísbal....................... £ * y

-L). Juan "Pvanrmpln Tlia7 £4 idem i d ..................... Colmenar........................ 4> »

£88 D. Manuel Sánchez Mo1’nr .......  .. £9 idem id .................. Siles................................. 4L »

¡ £87 D. Tomás García Guerra . 80 idem id ...................... Las Palm as.................... £.a y

1
' £88 D. Salusíiano Perez Mcrcadillo.................................. l.° Agosto id ................... Estrada........................... 4  a y

(Se conoitiirá,)
(í) Véase la Gaceta de ayer.
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 MINISTERIO DE FOMENTO.

 D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ip n  p ú b lic a , A g r ic u lt u r a  é I n d u s t r ia .

PROPIEDAD LITERARIA-

Relacion de las obras presentadas en el M inisterio  de Fom ento durante el mes de D iciem bre de 1877, en virtud del tratado celebrado con Italia en  9 de Febrero de 1860 sobre P r o 
piedad literaria .

Dia s. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario., Tomos y tamaño.

LIBROS.

•■i J i y.in-i d rrm rn  lírico in tre a t íí, música di Amileare Ponchielli----- F. Guidi e O. d’ Ormeville........................ Titus Bicordi qm« Jean.,. Uno en 1GC
LE j Mar;¿i Tudor, druiuma Jirico in quattro atti, música di A. Carlos

Emilio Praga............................................... Idem ........................• ,. • . . . . .  . o Idem ido

MÚSICA.

L°
Id.

M/ Xi c j mf vdi  a TDito nnrofrasi uer 'pianoforte........ . . . . . . . . . . . . . A. Tessarin ........................ 1 ......... ............ Titus Ricordi qTU* Jean Un cuaderno en 4.°

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Dos en id.

Uno en id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id. 
ídem id.
Idem id.

Idem id.

Un tomo en 8.°

Un cuaderno en 4.°

Un tomo en 8.°
Un cuaderno en 4.° 
Idem id.

Andante del duetto per duc soprani noli’ opera Norma, di V. Belli-
ni, tfascritto per pianoforte. Op. 216 ............... .. ................................

Adamo nclla cavatina del soprano nell’ opera Lucia, di Lamrner- 
vponr rlí G Donizctti traseritto ncr pianoforte. Op. 2-17........ ..

Vincenzo de M eglio................................... I de m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Id.

Idem ......................................... ..................... Idem . .  •. ♦. .
Id .

l.l.i * )\.sl l.l i Mi # iJUli l/jOtlUj p-' k/x j- - • x • " • • * * • *
Piocohy, fantasía per piano forte suli’ opera La forza del destino, di 

qg Ver di. Op. 2 1 8 ............................. Idem. ................................ ........................... Idem ...................  . . . .
Id . Tarái/tella nell a Forza del destino, di G. Verdi, trascritta per piano

forte On 249 . .» .......................................................................... - • Id e m ........................................................... . Idem ............... .......................
Id. Salve, o rosa, amabil lior! melodía per mezzo-soprano o barítono, 

trs c!uziono dall* inglese, di A» Zanardini. Ciro Pinsuti................................................. Id em .................  . .
17
Id .
Id .

Paolo Canónica. ................................. Ginvnurnrm v TiPppííVYlu. 11 lililí L) lIlñtÓjLli ivet H T  íxiandj. v/jl uui  ̂J. • • • • **••• ••»•••»••••« •
Notturno per pianoforte. Op. 104........ ............................... * ....................... Idem ............................ . . . . . . . . . . . . . . . .

v..'í I.U Y Cl-Ll A.J..1 JLACX Uti Cbdj/jüb V « Ji -¿ Uvbui# «*»•««•*,
Idem . . . .  . . .  .

Perché? melodía in chiave di sol con accompagnamento di piano
forte, parole di A. A leardi............... .................................................. .. Alessandro Salvagnini........... Idem ...........

Id o Due canti, poesie di L. Stecohetti, poste in música per voce sola in 
chiave di sol con accompagnamento di pianoforte.— N. 1. Fior di 
Siene.—N. 2. Fuori di P orta ...................................................... . . . . . . . G. Sgambati............................................ Idem ....................

Id . CinqM ars, opera di C. Gounod, divertimento brillante per flauto 
con accompagnamento di pianoforte. Op. 323................. ..................... RaJfacle G a lli............... . . . » ..................... Idem ..* ■. . . . . .

Id.
Id„

Onde azzurre, valzer per piano forte. Maestro Oav. Ores te O arlin i.. . . . . . . . . . Idem ............... .. » . .  .
Odi d’ nn cor che more! romanza per canto in chiave di sol con ac

compagnamento di pianoforte....... ........................................o .............. .. Ettore Martini............................................. I d e m . . . . .
Id. Al tuo pie, romanza per tenore in chiave di sol con accompagna

mento di pianoforte.. ..................................................... ............................. Idem ............................ . ............ ................... Idem . . . .  . .  . . . .  .
Id. Passetemps, motifs de Topera Ruy Blas de F. Marchetti, transcrits 

pourdcux mandolines avec accompagnement de piano. Op. 1 2 .,. .
Luce, opera di S» Gobatti, ispirazione per pianoforte.............. . . . . . .
Barcarola, per voce di barítono con accompagnamento di piano 

forte, poesía del Dott. O. Rom anazzi.....................................................

Alfred Goré......... .................... „ .......... .. Id e m ...................# . .
Id .
Id .

Galileo Tassetti................... ............ .. Idem .......................... ..

Callisto G uatelli,........................ ..............
«

Idem ........... ....................
Id . E spoiren  Dieu! priére pour voix de baryton avec accompagnement

rjp rn rmn "nnpciíP. rlp "VlutOT1 TTllÉTO. Idem . . . » ......... ......................... Idem .............................. ..
Id .
Id .
Id .

LÍO UlClllL/̂  jJVJODlv̂  \x\y Y Jouui llucjU»
Gavotte du roi Louis XIII transcrite pour piano. Op. 2 1 6 , . . . . . . . . Charles A cton ............... . ........................... Idem ..........................................

Alberto Giannini........................................ Idem ...........................................
Omaagio a Bellini,  duetto per corno inglese ed arpa sopra motivi

¡p nnr'i’p PN’ntn r* RiTnnnítibnla..................... ............................ . . . . . A. Pasculli.................................................... Idem ................. .....................
Id . La campana clelT Eremitaggio, commedia lírica in tre atti, di E. 

Colino, riduzione per canto con accompagnamento di pianoforte 
colle voci di soprano e tenore in chiave di s o l ..................................... Errico Sarria.......... . . . » ............................ Id em ............................... ................ *

Ido Dolce rirnembranza! romanza per barítono con flauto obligato e ae-
eompagnamento di pianoforte. Op. 95. Poesía diK . R ......... ..

Messa di Gloria a tre voci, soprano, tenore e basso, con coro a grand’
orehestra, organo e arpa, riduzione per pianoforte od organo.......

Son venir de Livourue, yalse pour pi ano , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V. de Michelis........... .................................. Idem .............. ......................................
Id .

Filippo P edrell........................................... I d e m. . . . . .  .................................
Id.
Id.

Augusta Braggiotti . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . .  . . . .
Bizzarrie ner nianníorte............. ......................................... .. Antonio Scontrino..................................... Id em ..............................................

Madrid 3 de Enero de 1878.=E1 Director general, José de Cárdenas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Audiencia de la Coruña.
TR IB U N AL DE OPOSICIONES.

El Sr. D. Enrique Suarez Monterey, Magistrado de la Au
diencia de este distrito y Presidente del Tribunal de censura 
para oposición á Notarías vacantes en el ilustre Colegio del 
mismo territorio.

Hace notorU que por acuerdo de dicho Tribunal y  para dar 
principio al ejercicio do oposición, se lia designado el dia 21 
de Febrero pró Tino, y hora de _u ve y media de su mañana, 
en  la Sala tere era rio esta Audii t ia.

Y pora que llegue á noii< ia de ios que so presentaron como 
aspirantes, se expide este ecl car ¡ Im de que comparezcan con 
tal objeto si lo tienen por conveniente; en la inteligencia de 
que no verificándolo les obstará este llamamiento.

Dado en la Cor uña d 28 de Enero de 4878.=Enrique Sua- 
rez .= E l Secretario, Manuel Devesa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion Central de Correos.
SECCION DE L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el ella 6 de F ebrero,
Núm, 83 Adelaida López.— Oaravaca.

84 Alfredo Peña.—Habana.
83 Agustina Barroso.— Toledo.
86 Bsptiste Bastide.— Tctuan.
87 Camila de Ayala.— Sevilla.
88 Cándido Segundo.—Puebla del Príncipe.
89 CE dina López.—Avila.
90 Cipriano Díaz.— Soria.
91 Delíín Eius.— Tarragona.
92 Enrique Nieto.— Q.uintanar de la Orden.
93 Francisco Aparicio.-—Búrgos.
94 Francisco Montes.— Baeza.
9o Florentino Elvira.— Colmenar Viejo.
96 Indalecia Martínez.— Robledo de las Torres.
97 Isabel M. de Cebollino,— Barcelona.
98 Inocencio Ibarra.—Valencía.

Num. 99 Juan Sarciada.— Aldeanueva de G.
100 Jesé Pinilla.—Daimiel.
101 José González.— Zaragoza.
102 Lázaro Abos.— Cabañal.
103 Leovigildo López.— Jayena.
104 Manuel Noy a.— Santiago de Galicia.
105 Miguel Ruiz.— Búrgos.
106 Pedro Balibrea.—Cartagena.
107 Pantaleon García.— Idem.
108 Rafael Menendez.— Pozuelo de Alarcon.
109 Regino de Miguel.— Badajoz.
110 Rafael Abad.— Monzon.
111 Ricardo VvTiite.— Valencia.
112 Ruperto Melero.— Santa María de Nieva.
113 Teodoro Trigo.— Barcelona.
114 Trenor y Compañía.—Valencia.

Madrid 7 de Febrero de 1878.=^E1 Adm inistrador, Martin 
Botella.

Superintendencia de la s  m in a s  d e  a z o g u e  
d e  A lm a d en .

A las doce de la mañana del dia 27 del actual tendrá lugar 
ante la Junta de subastas y en él despacho de esta Superin
tendencia, y simultáneamente en las Administraciones eco
nómicas de Córdoba, Sevilla, Badajoz, Valencia y Zaragoza, 
bajo ia presidencia de los respectivos Jefes, y con asistencia 
del Jefe de Intervención, Oficial Letrado y Notario de Ha
cienda, la primera licitación pública para contratar el sumi
nistro de 58 quintales métricos de aceite de oliva para el ser
vicio de las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1878 á 1879, bajo el tipo máximo de 117 pesetas 
por cada quintal métrico, y  demás condiciones del pliego ori
gino 1 que se hallarán de manifiesto en la Sección de Secre
taría de esta dependencia, y en copia en las referidas admi
nistraciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserten, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la 
cédula personal del postor y la carta de pago que acredite ha
berse depositado en las cajas designadas al efecto la canti
dad de 340 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel ad
misible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, sq. abrirá 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de 
hora entre Jos firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno

hiciese mejora, se declarará el remate'á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 680 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 5 de Febrero de 1878.~Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición .
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de 58 quintales métricos de aceite de 
oliva para, el servicio de Tas minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1878 á 4879, se compromete á 
cumplirlas y á realizar el mismo, al precio de (expresado por 
letra) . . . » .pesetas y  céntimos por cada quintal métrico.

{Domicilio del que suscribe, fecha y firmad

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional d e  M a d r id ,
Por acuerdo de la Exorna. Corporación municipal tendrá 

efecto el dia 15 el el actual la subasta en pública licitación de 
los desmontes necesarios para explanar las nuevas calles esta
blecidas en los terrenos que pertenecieron al Buen Retiro y 
han sido señaladas con los nombres de Juan de Mena, Moreto, 
Montalvan, Alarcon y Valenzuela,

El acto se verificará, en dicho dia, á la una de la tarde, en 
la Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la 
Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se "hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Madrid 5 de Febrero de 1878. =  El Secretario, José Dicenta 
y Blanco. — 3

Por acuerdo de la Excma. Corporación municipal tendrá 
efecto el dia 11 del próximo Febrero la subasta en pública li
citación de las obras de desmonte necesario para explanar un 
trozo de la calle del Buen Suceso, en el barrio de Arguelles.

El acto ,se verificará en dicho dia, á la una de su tarde, en
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la Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la 
Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones se hallarán de maniíiesto en la 
Secretaría de mi cargo, de doce a cuatro, todos los dias no fe
riados que medien hasta el del remate.

Madrid 30 de Enero de 1878.—El Secretario, José Dieentay 
Blanco. —1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.Madrid.

En virtud de providencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario 
eclesiástico de esta heroica villa y su partido, se cita á Manuel 
Ibañez y Miguel, natural de M unilla, hijo de Francisco y de 
Francisca, casado que fué con Vicenta Fernandez y Fernan
dez, y padre legítimo de Ruperto Ibañez y Fernandez, cuyo 
paradero y existencia se ignora, á fin de que en el único é im- 
prorogable término de 15 dias, contados desde la inserción del 
presente edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, sito en la calle de la Pasa, 
número 3, piso principal, á prestar ó negar á dicha su hija el 
consejo prevenido en el art. 15 de la ley de £0 de Junio de 1868 
para el matrimonio que intenta contraer con Miguel González 
y Sánchez; con apercibimiento de que trascurrido el referido 
término sin haber comparecido se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid £1 de Enero de 1878.—Romualdo de Brea.
X—1086

JUZGADOS MILITARES.
C a r t a g e n a .

D. José Domínguez Gilez, Gapitan de infantería de Marina, 
Ayudante del Arsenal. .

Habiéndose ausentado de la fragata Vitoria el fogonero 
Francisco Céspedes y Sánchez, natural de Cartagena, á quien 
estoy sumariando por desertor del servicio;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de Ejército y Armada, por 
el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expre
sado fogonero, señalándole el pabellón de Ayudantes de guar
dia de este Arsenal, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 30 de Enero de 1878.—José Domínguez 
Gilez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,
Albacete.

D. JacoboSerra, Juez municipal de. esta ciudad, é interino 
de primera instancia de la misma y su partido por indisposi
ción del propietario.

Por el presente sexto edicto se hace saber que habiendo fa
llecido en esta capital con fecha 31 de Diciembre de 1873 
D. Ignacio Cardenal, Registrador de la propiedad que fué de 
este partido, por parte de su viuda, Doña Prima Ugarte, se 
tiene presentado en este Juzgado el oportuno escrito solicitan
do se publique la devolución que debe hacérsele de la fianza 
de 3.750 pesetas que aquel tenía prestada en títulos déla Deu
da para las resultas del repetido cargo.

En su consecuencia, tendrán entendido todas las personas 
que piensen deducir alguna acción relativa al desempeño del 
citado cargo que ejerció el D. Ignacio Cardenal, que deberán | 
realizarlo ante este Juzgado dentro del término legal, pues en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á o de Febrero de 1878.=Jacobo Serra.— 
Por mandado de S. S.s José Serna y Olivas. X—1091

A lc a r a z.

D. Nemesio Almuzara, Juez de primera instancia de esta 
iudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que me hallo instruyendo á testimonio del que re 
frenda por el delito de expendicion de moneda falta imitando 
á las de plata, ó al menos el de tentativa del mismo delito, se 
ha dictado auto con esta fecha declarando procesado á Venan
cio Marcos Cano, natural y vecino de Ayúa, partido judicial 
de Yeste, de 8£ años, casado, jornalero, cuyas demás señas se 
desconocen, disponiendo se le reciba declaración inquisitiva; 
y no constando cuál sea su actual paradero, se ha dispuesto á 
la vez publicar su llamamiento para que en el término de 15 
dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á pres
tar dicha declaración; bajo apercibimiento de que si no lo hace 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se cita para que comparezca á declarar 
como testigo en la misma causa y bajo las prevenciones de 
ley al súbdito italiano D. Juan Cacili Ambrosio, de oficio pla
tero, ó para que en otro caso manifieste su actual residencia, 
al objeto de que pueda librarse el oportuno exhorto para indi
cado fin.

Alcaraz 30 de Enero de 1878.=Nemesio Almuz&ra.=Por 
su mandado, por López, Angel Yagüe.

A lc á z a r  d e  San Juan.
D. José Montenegro y López, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Julián Revuel

to, que parece ser natural y vecino de Torrclavega, provincia 
de Santander, de £1 á ££ años de edad, para que en el tér

mino de 10 dias se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado á prestar cierta declaración en causa que se sigue en 
el mismo contra el Jefe de orden público de esta ciudad sobre 
estafa, ó avise el punto en que se halla avecindado; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 31 de Enero de 1878.=: 
José Montcnegro.==Por su mandado, Trinidad Elias.

A lm e n d r a l e jo .
D. Prudencio Sánchez López, Escribano actuario del Juz

gado de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fé que en la causa que se sigue en este Juzgado contra 

Lorenzo Cebullos y Ortiz por lesiones á Juan Contreras Con
chudo, se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Manuel Oubells y Ciscar, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo
renzo Cebullos y Ortiz, vecino de la villa de Aceuchal, de es
tatura alta, de £1 años de edad, con una pequeña cicatriz en 
la cara de un carbunclo, de color trigueño, pelo negro, ojos 
pardos; vestido al uso del país como jornalero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín ofioial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do con el fin de recibirle indagatoria en la causa que contra el 
mismo se sigue por lesión grave á Juan Contreras; bajo aper
cibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación y agentes de policía la busca y cap
tura del Lorenzo Cebullos y Ortiz, y su conducción á disposi- 

, cion de este Juzgado.
Dada en Almendralejo á 31 de Enero de 1878.=Manuel 

Cubells.=El actuario, Prudencio Sánchez López.»
La requisitoria inserta está conforme con su original, á 

que me remito.
Y para que conste, cumpliendo eon lo mandado y con la 

debida referencia, extiendo el presente, que signo y firmo en 
Almendralejo á 1.° de Febrero de 1878.==Prudeneio Sánchez 
López.

B aeza.
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfopso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los seño
res Jueces de primera instancia, individuos de policía judicial 
y demás Autoridades civiles y militares de la Nación, y de mi 
parte les pido y encargo se sirvan practicar diligencias en 
busca de Juan García López, natural y vecino de Ubeda, sol
tero, buñolero y de edad de 16 años, cuyas señas personales 
no constan, y hallado se le requiera de pago por la multa de 
150 pesetas en que ha sido condenado por S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este distrito en causa sobre hur
to; y no abonándola se proceda á su captura y remisión áeste 
Juzgado con las seguridades oportunas, haciendo constar el 
dia en que sea constituido en prisión, para que desde él pue
da empezar á contársele el cumplimiento de los 30 dias que 
debe sufrir mediante á estar declarado insolvente, y a la vez 
para que si los cumpliera en el tránsito sea puesto en libertad 
en el punto donde se encuentre el dia en que los cumpla; pues 
en ello se interesa el mejor servicio.

Dada en Baeza á 31 de Enero de 1878.—Manuel Poves Be
cerra.—Por su mandado, Enrique Olmedo.

B a r c e lo n a .— Pino.
D. Joaquin López Chicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Mariano Gre

gorio y su esposa Teresa Ferrer, de edad el primero de £7 años 
y ££ la segunda, esta de estatura regular, delgada, color en
fermizo y de mirada bizca, y aquel de estatura regular, color 
moreno, regordete, pelo castaño, y viste de pantalón y ameri
cana corta, ambos vecinos que fueron de esta ciudad, y habi
tantes calle de Robador, núm. 6, piso segundo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 10 dias, 
contados desde la publicación del presente, comparezcan á este 
Juzgado, sito plaza de Santa Ana, núm. ££, piso primero, á 
lin de recibirles declaración indagatoria en méritos de la cau
sa criminal que se instruye contra los mismos sobre hurto de 
varios efectos de la citada habitación; apercibidos de pararles 
en otro caso el perjuicio que en derecho haya lugar.

A la  vez exhorto á las Autoridades civiles, judiciales y 
agentes de policía judicial que si en sus respectivas jurisdic
ciones se encontrasen los referidos consortes Mariano Grego
rio y Teresa Ferrer, procedan á la detención de los mismos y 
conducción á las cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 13 de Enero de 1378.=Joaquin López 
Ghicoy.=Por mandado de S. S., Antonio Pellico.

B a r c e lo n a .— San B e ltr a n .
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia accidental de este dos nato de Sau Acara n en la causa 
criminal sobre testimonio ilegal, se llama á Vicente Nebot y 
Marin y á Angela Rojas y Pascual para que dentro del térmi
no de 10 dias se presenten en este Juzgado para recibirles de
claración; apercibidos que de no verificarlo les parata el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de) expresado Nebot y su conducción á estas cárceles nacio
nales.

Dado en Barcelona á 31 de Enero de 1878.—Por mandado 
de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano. .

C á d i z .— San Antonio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada ante 
mí en la demanda promovida por Doña Josefa González Rol
dan y Stagno, legítima consorte de D. Juan Pujol, sobre re
ducción de un censo de 55.000 rs. que en el año de 1747 im
puso D. Cristóbal Ptodriguez Picón á favor de D. Domingo 
Perez Inelán ante D. José Antonio Camaclio sobre nueve casas: 
de su propiedad, situadas en esta ciudad, lo reduzcan á una 
sola de las fincas afectas, ó sea á una en la calle de la Veró
nica, núm. 155 antiguo y 13 moderno, se cita y emplaza á  
Doña Juana y á Doña Eladia de la Vega y Pereda, y á cual
quiera otra persona que pueda creerse asistida de derecho, 
para que en el término de 15 días , segundo y último que se 
concede, contados desde el en que resulto inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan á contestar la citada demanda; 
bajo apercibimiento de seguirse el juicio en su rebeldía.

Cádiz £8 de Enero de 1878.==Narciso M. Lozano.
X—1085

Callosa de Ensarriá.
D. José Estéban Quílez, Juez de primera instancia de ests 

partido de Callosa de Ensarriá.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus- 

tin Prada y Sastre, natural y vecino de A ltea, de 48 años de 
edad, marinero, casado, de estatura alta , pelo negro, ojos par
dos, nariz y cara regulares,color moreno, barba cerrada, con 
patilla corrida, para que dentro del término de 15 dias com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia criminal en la causa que se instruye con
tra el mismo sobre robo de leche á D. Juan Martí; bajo aper
cibimiento que no verificándolo en dicho término se le decla
rará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo por la presente á las Autoridads y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y detención del nom
brado Agustin Prada y Sastre y su conducción á las cárceles 
de este partido.

Dada en Callosa de Ensarriá á 31 de Enero de 1878.=José 
Estéban Quílez.=Por mandado de S. S., Fernando Berenguer.

Señas personales de Agustín Prada y Sastre.
De oficio marinero, estatura alta, pelo negro, cejas al pelo, 

ojos pardos, nariz regular, cara id, color m oreno, barba cer
rada, con patilla corrida.

C a ñ e te .
D. Julián Sanz y Martinez, Juez de primera instancia de 

Cañete y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á León García Marin, 

natural y vecino de Salvacañete, conocido por el apodo de Pa
tito, casado, jornalero, de £5 años de edad, á fin de que en el 
preciso término de 10 dias comparezca en este Juzgado para 
ser citado y emplazado para ante S. E. la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de este territorio en causa que con otro se le 
ha seguido sobre hurto de nueces; apercibido que de no hacerlo 
en el término que se le señala le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cañete á 4 de Febrero de 1878.=Julian Sanz.=Por 
su mandado, Santiago López.

Colm e na r  Viejo.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de 

Doña María Valdivieso, vecina que fuógle El Escorial, para que 
en el término de £0 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto, comparezcan en este Juzgado con documentos que jus- 

‘ tifiquen la cualidad de tales herederos con el fin de entregarles? 
cierta cantidad de dinero que obra depositada, procedente de 
la indemnización mandada hacer á los mismos por sentencia 
firme recaída en causa criminal seguida por incendio en una 

.finca de la Doña María; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Enero de 1878.—Pedro 
Aquilino Dávila.—Por mandado de S. S., Eduardo Pinto. —P Castro-Urdiales.

D. Emilio de Alvear y Pedraja, Abogado del ilustre Cole
gio de Madrid, Comendador de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica y Juez de primera instancia de este partido 
de Castro-Urdiales.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á tri
dos los que se consideren con derecho á los bienes que dotan 
las capellanías colativas de sangre fundadas en el Valle de 
Sámano por D. José de Soba Carranza, D. Pedro Horneas 
Cuevas, D. Nicolás de la Horran y D. Francisco de Soba L oi- 
zaga, de las que fué último poseedor el finado Presbítero Don 
Lorenzo de la Herran, Cura beneficiado en la parroquial de 
San Andrés de Montealegre de dicho Valle, para que en el 
término de £0 d ias, contados desde el en que este edicto se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
por testimonio del Escribano que refrenda á deducir sus ac
ciones en el juicio sobre la propiedad de dichos bienes, pro
movido por D. Juan de Soba y Herran; apercibidos de que pa
sado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Castro-Urdiales á 1.® de Febrero de 1878.—Emilio 
de Alvear.=Por mandado de S. S., Licenciado Manuel Mar- 
tinez. X - * 088

 Chinchon. *
En virtud de providencia del Sr. D. José González Cabeza, 

Juez de primera instancia de e s ta  villa de Chinchón y su par
tido, dictada con esta fecha en la causa seguida en este Juz«*
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gado con motivo de la muer i o accidental de José Bosque^ ó 
Bosquer, ocurrida en Aran juez en el día 46 de Noviembre 
próximo pasado, se cita, llama y emplaza á los parientes más 
inmediatos de dicho José, soltero, de dB años de edad, natural 
ele Benifayó, para que en el término do 10 dias comparezcan 
en osle J u z g a d o  para ofrecerles dicha causa y puedan en ella 
hacer las gestiones que estimen procedentes; bajo apercibi
miento que de no comparecer seguirá su tram itación con a rre
glo á derecho.

Chinchón 31 de Enero de 1878.— El actuario, Manuel Al
caide.  Guadalajara.

D. Antonio Pinazo y Ayllon, Caballero de la I-leal y distin
guida Orden de Carlos III, Juez de prim era Instancia de Gua- 
dalajara y su partido.

Por el presento se hace sabor que en el expediente promo
vido en este Juzgado á instancia do Juan Bautista Lafornere, 
vecino de Madrid, en solicitud de que se ie declare pobre en el 
sentido legal para litigar con D. Eladio López llam irez de 
Arellano en reclamación do un crédito, á petición de aquel he 
acordado se cite y emplace al D. Eladio, domiciliado en Madrid, 
del que se ignoran las señas de su casa, para que dentro del 
term ino de 10 dias, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , y que por segunda vez se le señala, com
parezca en este Juzgado á evacuar el traslado acordado en di
cho incidente; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á £8 de Enero de 1878.—Antonio P i
nazo—Por mandado de S. S., Eugenio Diez. •—P

M ad rid .—A ud ie n c ia .
Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Sebastian Carrasco, Juez de primera instancia del dis
trito  de la Audiencia de esta C orte, en la causa que se sigue 
contra D. Nicolás Pandes y consortes sobre falsedad, se cita, 
llama y emplaza á D. José Santos Quevedo, natural de Toro, 
mayor de edad, casado; Ventura Perez Malla, natural de Va- 
llecas, mayor de edad, soltero, Corredor de comercio; .Antonio 
Torres Vengara, natural de Toro, mayor de edad, casado, re
tirado; Agustín Samper Vosa, natural de Humanes, mayor de 
edad, casado, vendedor am bulante; D. Alejandro Diez Gala, 
D. Juan Trujillo y D. Juan Antonio Aguado y Fernandez, que 
han vivido en esta Corte, y cuyos domicilios en la actualidad 
se ignoran, para que en el término de cinco dias se personen 
en este Juzgado, sito en el piso principal del Palaeio de Justi
cia, á prestar declaración en mencionada causa; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4.° de Febrero de 4878. = E 1  actuario, Pedro López.

Ma d r id .—B u e n a v is ta .
Por el presente y en virtud de providencia, fecha de ayer, 

dictada por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de 
Buenavista de esta Corte, se cita á las personas que puedan 
conocer á un hombre que se encontró cadáver en las inm edia
ciones del palacio de Indo el dia 29 del corriente, cuyas senas 
son: estatura baja, grueso, pelo y barba blancas ó canas, de 
más de 30 años de edad, y vestido con pantalón de paño negro 
fino, chaleco y levita de idem, color azul, corbata de estam 
bre, sombrero hongo, capa de paño color de pasa, y botinas de 
becerro; advirtiendo á las referidas personas se presenten en 
dicho Juzgado, sito en el ex-convento de las Salesas, hoy P a
lacio do Justicia, para prestar la oportuna declaración.

Madrid 30 de Enero ijp 1878.---= Francisco R on d an .= E l ac
tuario , Bonifacio Guillen.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y de 
la  Cruz, Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y 
llam a al conductor ó conductores del coche de Madrid á Cham
berí que sobre las seis de la tarde del 3 de Diciembre de 4876 
iban á llevar en dicho coche á dos hombres y tres mujeres que 
tuvieron una cuestión con unos guardias de Orden público, 
dando lugar á aglomeración de mucha gente, para que en tér
mino de seis días comparezcan en la audiencia de S. S., sita 
en ei Palacio de Justicia, con el fin de prestar declaración en 
causa criminal que se sigue con tal motivo.

Madrid 31 de Enero de i878 .= E l Escribano, Matías Aranda.

D. Francisco Rondan y d é la  Cruz, Juez de prim era in stan 
cia dei distrito de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri
m inal que se ha seguido en este Juzgado, á instancia de Don 
Mariano Abacolo y Echavarría, contra D. Eduardo Moreno de 
Acosta y D. Francisco Bencina Gil por estafa, vecinos de esta 
Corte, y cuyo actual domicilio del último se ignora, se ha dic
tado por la Excma. Audiencia del territorio la sentencia que 
copiada á la letra dice así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 49 de Junio 
de 4877:

Vista la causa que procedente del Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital, ante Nos ha 
pendido y pende en consulta, seguida por el delito de estafa, 
entre partes, de la una como acusador privado D. Mariano Aba
colo y E chavarría, y en su nombre el Procurador D. Antonio 
Minguez de la Puente, de otra el Ministerio fiscal, de otra Don 
Francisco Bencina Gil, natural de Sax, provincia de Alicante, 
y  vecino de Madrid, de 69 años de edad, de estado viudo, co
merciante, representado por el Procurador D. Eustaquio Manuel 
Mejía, y de la otra D. Eduardo Moreno y Acosta, natural de 
Sevilla, vecino de esta Corte, de 21 años de edad , casado, em
pleado cesante, que lo está por el de igual clase D. Manuel Mi

randa y García, y ambos se encuentran en libertad provisio
nal; en cuya causa lia sido Ponente el Magistrado Sr. l). F ran 
cisco Larraz:

Aceptando los cuatro resultandos y las declaraciones ele 
hechos probados que se consignan en aquellos de la sentencia 
coa n.ltadas por el Juez de prim era instancia dei distrito  de 
Buenavista de esta capital, y dictada en 47 do Marzo de 4876: 

U." Resultando que D. Mariano Abacolo y Echavarría, parte 
actora en esta causa, en su escrito de acusación pidió se re
formase dicha sentencia y declarase responsable crim inalm ente 
á D. Francisco Lencína., imponiéndole la pena que marca el 
Código á los autores del delito de estafa por valor de más 
de 43.900 pesetas, ó en otro caso lo que á juicio do la Sala cor
responda al Bencina,'-por Imprudencia temeraria: que el Minis
terio fiscal y la defensa del procesado antes .mencionada, Don 
Francisco Lencína Gil, piden la. confirmación del fallo cón
sul lado, solicitándose por la de D. Eduardo Moreno su revoca
ción y absolución libro en su consecuencia por no aparecer 
de autos prueba bastante que acredite la responsabilidad civil 
ni criminal en el hecho objeto del procedimiento:

6.° Resultando que dictada providencia para mejor pro
veer, por aparecer en la diligencia extendida por el Escribano 
D. Francisco Molina, á virtud de mandato judicial al folio 44-4 
vuelto de la causa, ,cfue en 46 de Julio de 4873 se había incoado 
otra contra el D. Eduardo Moreno por el delito de es ta fa , se 
libró mandamiento al Juez de prim era instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte para que remitiese á esta Superiori
dad testimonio de la  sentencia firmada que en aquella hubiese 
recaido; y remitido dicho testimonio, aparece de él que D. E duar
do Moreno fué absuelto libremente en la causa á que se re
fiere:

Aceptando así bien los seis considerandos y las citas lega
les de la mencionada sentencia consultada;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con la 
m itad de las costas de esta instancia dicha sentencia por la 
que se declaró: prim ero, que los hechos probados constituyen 
el delito de estafa en cantidad mayor de £.500 pesetas: segun
do, que de él es responsable en concepto de autor D. Eduardo 
Moreno de Acosta : tercero , que no hay méritos para atribuir 
igual participación, ni la de cómplice ó encubridor ai otro 
procesado D. Francisco Lencina; y cuarto, que en la ejecución 
por parte del Acosta no concurrieron circunstancias atenuan
tes ni agravantes que sean de apreciar, y en su consecuencia 
se condenó al D. Eduardo Moreno de Acosta á la pena de dos 
años y  44 meses de presidió correccional, suspensión de todo 
cargo público, profesión ni oficio y derecho de sufrag io , á que 
restituya á D. Mariano Abacolo los valores estafados, ó en su 
defecto á que indemnice de su importe, con el de los perjuicios 
que haya podido irrogar y al pago de una m itad de las costas; 
debiendo sufrir por insolvencia de la indemnización y la  parte 
de costas del acusador privado la responsabilidad personal 
subsidiaria que establece el art. 50 del expresado Código; y se 
absolvió á D. Francisco Lencina Gil, declarando de oficio la  
m itad restante de costas, reservándose á D. Mariano Abacolo 
las acciones civiles que puedan corresponderá para que las 
ejercite contra el Bencina en la via y form a que le viere con
venir.

Así por esta nuestra sentencia, aprobando la declaración de 
insolvencia de D. Eduardo Moreno, acordada en la pieza sepa
rada de su razón , y mandando que se alce la retención de las 
obligaciones de ferro-carriles, propias de D. Francisco Lencina 
y obrantes en la Caja general de Depósitos, acordada tam bién 
en dicha pieza y á las resultas de ¡a presente causa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=M anuel María M endez.« 
Francisco L arraz.=José García Herraiz.

Publicación.—Publicada fué la sentencia anterior por el 
Sr, D. Francisco L a rra z , Magistrado Ponente en esta causa, 
estando celebrando audiencia pública la sección segunda de la 
Sala de lo crim inal hoy 49 de Junio de 4877, de que certifico .^  
Licenciado, Hilario María González Torres.»

Y para que la sentencia inserta llegue á conocimiento del 
procesado D. Francisco Lencina Gil, cuyo actual domicilio se 
ignora, y surta los efectos consiguientes, se hace constar por 
medio de esta requisitoria.

Dada en Madrid á 31 de Enero de 4878.=Francisco R on- 
dan .= E l Escribano actuario, Licenciado Luciano de Llanos.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in 
frascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por prim era vez 
y térm ino de 30 dias á los que se crean con derecho á la heren
cia de Doña María Francisca Manrique y Moreda, natu ra l de 
Madrid, de 47 años de edad, soltera, pensionista, hija de Don 
Francisco y Doña María Josefa, que falleció en esta capital, en 
su domicilio, costanilla del Nuncio, núm. 4, principal, el dia 44 
de Diciembre del año último, para que comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía á deducirlo en forma.

Madrid 4 de Febrero de 4878.=V.° B.°=E1 Juez, Francisco 
R ondan .= E l Escribano, Francisco Fernandez de la Torre.

________ —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito do Buenavista de esta Oorte, se cita, llama y em
plaza por este edicto á un Alférez, cuyo nombre y demás cir
cunstancias, así como el regimiento á que pertenece se ignora, 
y que en la noche del £4 de Diciembre último presenció una 
disputa habida en la calle del Piamonte entre diferentes jóve
nes, para que dentro del término de cinco dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que contra R a
fael Ortega me hallo instruyendo por lesiones; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 4 de Febrero de 4878.=Francisco R on- 
d an .= E l Escribano actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

M ad r id .—C en tro .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del distrito del Centro de esta Corte, dictada en los autos eje
cutivos pendientes en el mismo, seguidos á instancia de Don 
Domingo Cabañas, mandado defender en concepto de pobre 
con los herederos do D. Juan Díaz y Gómez sobre pago de pe
setas, se cita y llam a por medio del presente y térm ino de 
ocho dins á Juana Román Anides, hija de Ruperto y María, 
natural de Villa!villa, como heredpra de su madre, que salió 
con alta del Hospital, general en 46 de Setiembre de 4876, 
donde habla estado curándose de las dolencias que padecia, y 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, con el fin do que 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía del actuario que 
suscribe para hacerla un reciuerimiento acordado con objeto 
de que nombre perito per su parte para practicar la tasación 
de los bienes embargados; bajo apercibimiento que pasado 
dicho término sin verificarlo se la tendrá por conforme con 
el perito que nombre el Sr. Juez de prim era instancia del p a r
tido de Alcázar.

Madrid 34 de Enero de 4878.=V.° B .°=B arnuevo .=E l E s
cribano, Francisco Molina. ! —P

En virtud de providencia del Sr. D. José María 13amuevo, 
Juez do prim era instancia del distrito del Centro de esta Cor
te, se cita y llam a por el presente edicto y térm ino de ocho 
dias á las personas que se crean con derecho á reclam ar dos 
relojes, uno áncora y otro cilindro, ambos de p lata sobredo
rada, por ignorarse hasta ahora quiénes puedan ser sus ver
daderos dueños; en la  inteligencia de que las .personas que se 
presenten á verificar la reclamación han  de dar las señas de
talladas de dichos relojes y acreditar en legal forma su ad
quisición; bajo apercibimiento de que no presentándose les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4.° de Febrero de 1878.=V.° B.°==Barnuevo.==El 
Escribano, Venancio de Orche.

El Sr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, 
Juez de prim era instancia del distrito del Centro de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 
sujetos, cuyas señas personales y de traje  se expresarán á 
continuación, el primero de los cuales se titu laba amo del se
gundo, y al tom ar el cuarto núm. 6 del Hotel de la Paz, sito 
en la P uerta  del Sol, núm. 44, la noche del 30 de Noviembre 
últim o, entregó una tarjeta  con el nombre de José Escarpín y  
Oseariz, y debajo, escrito con lápiz Barón de Orovio, para que 
en el términí) dé 40“ dias comparezcan en la cárcel de Villa de 
esta Corte á responder de los cargos que les resultan  en causa 
que contra los mismos y otro se sigue por ten tativa de asesi
nato; apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de loo indicados sujetos, y en su caso los conduzcan á la ex
presada cárcel á disposición de este Juzgado.

Madrid £ de Febrero de 4878.=V.° B .°= B arnuevo .= E l ac
tuario, Jorge Reboles.

Señas de los dos sujetos.
E l que se titu laba amo, de edad de 50 á 60 años, bajo, fla

co, de voz fuerte, con bigote y mosca, y barba canosa; vestido 
con sobretodo y pantalón oscuros, bastante usados, y som
brero negro, de copa ú hongo.

El otro sujeto, titulado criado, de estatura baja, moreno, de 
carnes regulares, sin barba ni bigote; y vestido con pantalón 
negro, cazadora de mezcla, y sombrero hongo.

M a d r i d .— Congreso.
Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 4.a de Octubre 

de 4877, el Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era ins
tancia del distrito del Congreso de la misma; habiendo visto 
estos autos civiles ordinarios, seguidos á instancia de D. Benito 
Fernandez Santa María, hoy su testam entario D. Salvador Za
fra, con el Prom otor fiscal, sobre que se declaren libres los bie
nes que constituyen las capellanías y vínculos fundados por 
Mateo Ruiz Palaneares y Alonso Serrano y Jiménez, y se le ad
judiquen como pariente más próximo:

4.° Resultando que Mateo Ruiz, vecino de esta Corte, en 
testam ento otorgado ante el Notario de la misma D. Matías 
S errano , en 4£ de Junio de 465£, y en virtud  de poder que le 
fué conferido por su madre María Palaneares en el lugar de 
Alm iruete, en 9 de Junio de 465£, ante Juan B autista Sanz, 
fundó una capellanía de patronato real de legos en la iglesia 
de aquel lugar, con 8.000 ducados de capital y 400 ducados de 
renta, sobre censos y rentas fijas de justicia, con la obligación 
de que se dijera por su alma una misa rezada cada dia, y por las 
de sus padres; nombrando único patrono á su tio Alonso Serra
no y á sus hijos y descendientes, prefiriendo el m ayor al menor 
y el varón á la hembra, y á falta de ellos el pariente más cer
cano con la misma preferencia, excluyendo al que fuere Cape
llán, señalándoles £0 ducados al año por via de remuneración, 
con la facultad de nom brar Capellán á su pariente más cercano, 
prefiriendo el hijo de varón al de la hembra, dando al que qui
siere ordenarse para ayuda de sus estudios 400 ducados en cada 
un año hasta la edad de £5 años; y que en v irtud  de esta facultad 
el patrono Alonso Serrano, por su testam ento cerrado otorgado 
en esta villa á 46 de Noviembre de 4655, ante el Secretario del 
Rey Francisco de Cartagena, constituyó dicha capellanía pa
tronato real de legos sobre unas casas principales que poseia 
en Madrid en la calle que va de la plazuela de H erradores á la 
calle de S antiago:
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3A Resultando que Alonso Serrano, por su testamento antes 

mencionado ele 46 de Noviembre ele 1655, fundó un vínculo y  
mayorazgo perpetuo regular, á la forma de Castilla, en que se 
suceda según la ley 3.a del tít. 5A ele la Partida 3.a, á la vez 
que una capellanía real de legos fio 800 ducados de renta en 
cada año, sobre el remanente do todos sus bienes, consistentes 
en las casas relacionadas en el anterior resultando, cleciueienclo 
el capital que renta de la capellanía á que el me sino lia ce re
ferencia, sin que prohíba su venta, y llamó por p tumor posee-- 
dor á Francisco Serrano Ruiz de Lara y a. sus nijos y descen
dientes, según la ley ántcs citada, para que gocen de sus irutos 
y  rentas, con la obligación de que el Cape i tan cojera una nuca 
rezada con un responso cada diapor su aliña, las ae sus padres 
y aquellos que tenía intención gozasen de los sacride!os ce iu- 
capellanía en la iglesia parroquial de San Ginés:

8.° Resultando que el Procurador D. Félix Fernandez Bri
huega, en nombre de D. Benito Fernandez Santamaría, con fe
cha 10 de Setiembre de 1880 deduce demanda civil ordinaria,, 
á la que acompaña el árbol genealógico que demuestra su pa
rentesco con los sucesores de las capellanías, vínculo y mayoq 
razgo fundados por X). Mateo Ruiz Palomeares y Alonso Ser
rano y Jiménez, y las correspondientes partidas de bautismo* 
matrimonio.y defunción que lo comprueban, solicitando se de
claren libres los bienes y créditos que constituy en las capella
nías ó patronatos reales de legos antes mencionados, adju
dicándoselos como pariente más inmediato, descendiente por 
línea recta del primero llamado á disfrutarlos; fundado en 
que nuestras antiguas leyes determinan que los patronatos son 
el conjunto de derechos útiles, honoríficos y onerosos, activos 
y  pasivos que facultan la presentación de personas para su be- ■: 
neíicio, los cuales son familiares cuando á su obtención es lia - , 
xnado uno de la familia; en que siendo laicales estas capella
nías, sólo puede exigirse á los patronos el cumplimiento de las 
cargas que pesan sobre ellas; en que el decreto de las Cortes 
de 37 de Setiembre de 4830 suprimió los mayorazgos, fideico
misos, patronatos y toda clase de vinculaciones de bienes ra í
ces ú otra clase, dejándolos libres j é .  disposición de los pa
rientes más cercanos de los fundadores, determinando el ar
tículo 1.® de la ley de 19 Ge Agosto de 4844 que los bienes de las 
capellanías colativas se adjudiquen esmo de libre disposición 
á los parientes preferentes según los llamamientos^ sin distin
ción de sexo, edad ni estado., prefiriendo según el art. 9A a los 
que con arreglo á la fundación sean de mejor linca, pudiendo 
según elart9.° pedir que se les declare áa propiedad de dichos 
bienes, sin perjuicio del usufructo que á los poseedores cor
responda, y según el art. 10, que esta petición debe hacerse 
ante los Tribunales ordinarios., y  en que -el Supremo Tribunal 
en sus sentencias de 14 de Mayo y  34 de Octubre de 4864 con
firman aquellos fundamentos, deduciendo por otrosí demanda 
de pobreza: que sustanciado por sentencia de 33 de Diciembre 
de 1870, se declaró al actor D. Benito Fernandez Santamaría 
con derecho á disfrutar de los beneficios que dispensa á los 
de esta clase el art. £8$ de la. ley Ge Enjuiciamiento civil:

4A Resultando que conferido traslado al Promotor fiscal 
del Juzgado en representación de la Hacienda pública, solicitó 
por su dictámen de 17 de Junio de 1871 se le tuviera por se
parado de ser parte en estos autos, sin perjuicio de que el de
mandante acreditara la legitimidad de los documentos presen
tados; y llamados por edictos á los que se creyeran con derecho 
á los bienes de las capellanías vínculo y patronato tantas ve
ces relacionados, para que en el termino de nueve días compa
recieran á contestar la demanda objeto de estos autos, hasta 
por segunda vez no habiéndose presentado ninguno, les fué 
acusada la rebeldía se recibieron los autos á prueba y se pro
puso y practicó la que el Juzgado estimó procedente:

5 A Resultando que D. Salvador Zafra y Galero, de esta 
vecindad, y en su nombre el mismo Procurador D. Félix 
Fernandez Brihuega, por medio de su escrito de 8 de Marzo 
de 1875, al que acompaña la partida de defunción de D. Benito 
Fernandez Santamaría y el testamento que este otorgó estando 
enfermo en el Hospital general de esta Corte ante el Notario 
D. Manuel Hortiz y Peña, en el que le nombra por su albacea 
testamentario, contador y partidor de sus bienes, solicita se le 
tenga por parte en estos autos y se le defienda por pobre, para
lo cual dedujo la oportuna demanda, que trasmitida con arre
glo á derecho se sentenció en £6 de Marzo último declarándole 
pobre en sentido legal; y en su virtud, conferido traslado á las 
partes para alegar de bien probado lo evacuado, exponiéndose 
por el Promotor fiscal en su dictámen de 14 de Agosto próxi
mo pasado que el Procurador D. Félix Fernandez Brihuega 
ha demostrado perfectamente el derecho que asistía á su po
derdante D. Benito Fernandez Santamaría, hoy á su albacea 
D. Salvador Zafra, para que se declaren libres los bienes que 
constituyen las capellanías fundadas por Alonso Serrano y 
Jiménez; y que por tanto, cumpliendo con la orden del Minis
terio de Hacienda, fecha 19 de Junio de 1871, comunicada por 
el limo. Sr. Fiscal de la Audiencia en 35 del mismo, nada te
nía que oponer á lo solicitado por dicho Procurador, por lo que 
se mandaron traer los autos á la vista para sentencia :

1.® Considerando que las capellanías y mayorazgo fun
dadas por Mateo Ruiz Palancares y Alonso Serrano y Ji
ménez son laicales según la expresa voluntad de estos, mani
festada en los testamentos que otorgaron en 13 de Junio de 1653 
y  16 de Noviembre de 1855 ante los Notarios de esta Corte 
D. Matías Serrano y D. Francisco Cartagena, toda vez que en 
ellos prohiben toda intervención á las Autoridades eclesiásti
cas, y llaman á su obtención y disfrute á los descendientes del 
último en línea recta primero y despucs á Francisco Serrano 
Ruiz de Lara y ásus hijos y descendientes con preferencia de 
mayor á menor y del varón á la hembra, pero con la obliga
ción de cumplir las cargas y misas que imponen, en lo cual

y cono por vi-a de inspección ó vi sis a únicamente se admito a ¡ 
b is  expresadas Autoridades eclesiásticas:

9.° í.onsixlcr.an.do que ib Benito Fernandez Santamaría, y 
en su nombre el Procurador D, Félix Fernandez Brihuega, 
acude 4 esto Juzgado solicitan de- se declaren libres los bienes 
que-ce ustión yen las capellanías,y mayorazgo familiares expre
sados., y so le adjudiquen como pariente mas próximo en línea 
recta de les fu:madores, un conformidad á lo que dispone el 
Real decreto do las Cortes de 37 de Setiembre de 4830, confir
mado por las leyes de 80 de Agosto de 4.835 y 49 do Agosto 
de 1844; y que admitida la demanda, á la que no se opuso el 
Promotor fiscal, dentro del término de prueba el demandante 
13. Den lio Fei v mdoz Santamaría ha probado debidamente con 
el árbol genial Meo y partidas de defunción, matrimonio y 
bautismo, < h* m j en autos, ser el pariente más inmediato de 
Ies fundadores Mateo .Ruizy Alonso Serrano: 

fifi Coimi u «nido que llamados por odie tes los que se cre
yeran. une igual ó mejor derecho a les bienes ce las citadas 
íúxdncAicv. no so presentó ninguno, habiendo expuesto el 
Promotor ílsoal ai evacuar el traslado que le fué conferido para 
alegar Ae Fíen probado, que -cump • leudo con la orden de Ja 
Subsecretaría del Ministerio de Ruciend a de 49 de f umo 
de ¿8.7-4, nada tiene que oponer á lo solicitado por el Procura
dor D. ¿Félix Fernandez Brihuega, en nombre de D. Benito 
Fernandez Santamaría, hoy su albacea testamentario ü. Sal
vador /Zafra, los bienes de las capellanías la1'cales mencio
nadas::

48 íCbnsiáerando que suprimidos por las leyes desvincuia- 
doras loo mayorazgos, fideicomisos, patronatos y demás vin
culaciones sobre bienes raíces ó de otra naturaleza,, quedaron 
libres y.á disposición de los parientes .más próximos do los 
fundadores ios correspondientes á capellanías colativas, á 
cuyo gooe estuvieran llamadas ciertas y .determinadas fami
lias, á los «cuales deben adjudicárseles -según lo determina el 
artículo ifi .de ,1a ley de 49 de Agosto de 4844, en cuyo caso 
se encuentra la solicitud del Fernandez Santamaría; y 

5A Considerando que por defunción de es-te, su albaeea tes
tamentario D. Salvador Zafra se ha mostrado parte en estos 
,-autos, y  solicita que en tal concepto se le adjudiquen los bie
nes de la capellanía- y mayorazgo tantas veces repetido:

Vistos el decreto y leyes citadas, y las sentencias del Tri
bunal Supremo de,4.4 de Mayo y 34 de Octubre de 4864;

Fallo que debo declarar y declaro libres los bienes y crédi
tos que constituyen las capellanías, patronato real de legos y 
mayorazgo, fundados por Mateo Ruiz Palancares y Alfonso 
Serrano y Jiménez, y en su consecuencia debia de adjudicarlos 
y las adjudicó al pariente más cercano de los mismos D. Be
nito Fernandez Santamaría, y por haber fallecido á su testa
mentaría, con la obligación de cumplir las cargas impuestas 
por dichos fundadores.

Así por esta mi sentencia, que se notifique en forma, man
dando que el papel invertido y costas causadas en estos autos 
se paguen de la tercera parte de los bienes adjudicados, defi
nitivamente juzgando., lo acuerdo, mando y firmo.'—Sabinó 
Ruis de Lope.=Antolin Valdés.»

Es copia, que concuerda á la letra con su original, á que en 
caso necesario me.remito. Y-para que conste, é insertar en los 
diarios oficiales de esta- Corte, en cumplimiento de lo manda
do en providencia de 96 de Diciembre último, firmo la pre
sente en Madrid á 31 de Enero de 4878.==V.° BA=E1 Juez, 
Ruiz de Lope.— El Escribano, Antolin Valdés. - -P

Por el presento y en virtud de providencia del Sr. D. Sa
bino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, se cita, llama y emplaza á D. Eduardo 
Lasala, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el tér
mino de cinco dias y que por segundo y último se le señala, 
comparezca á contestar la demanda que contra él y 13. Manuel 
Rodríguez de Llano ha interpuesto D. José Atienza y Egido 
sobre que se declare le pertenecen 608 fanegas seis celemines 
de- trigo, ó su equivalencia en harinas, embargado en Ies autos 
ejecutivos que se siguen á instancia del Rodríguez de Llano; 
apercibido ele que si no lo verifica dentro del expresado tér
mino se declarará contestada dicha demanda, cuya copia tiene 
á su disposición en la Escribanía del actuario, plaza del Pro
greso, 3, segundo, y se continuarán los autos en su ausencia 
y rebeldía, entendiéndose con los estrados del Juzgado las di
ligencias sucesivas.

Madrid 31 de Enero de 4878,—VA BA--—Ruiz de Lope.— 
El Escribano, Juan Zozaya. -X—4090

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, re
frendada por el Escribano que suscribo, se anuncia la decla
ración en concurso voluntario do D. Marcial Oliva y Albiñana, 
del comercio de esta capital, para que los acreedores que sean 
del mismo se presenten en este Juzgado en el término de 30 
dias con los títulos justificativos de sus créditos; bajo aperci
bimiento en otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4A de Febrero de 1R7&—VA BA—Ruiz de L ope.=  
El Escribano, Rafael Valdivieso. P

En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito clcl Congreso de esta Corte, so sacan á pública su
basta verlos efectos, muebles y paños, tasados en 46.970 rs., y 
cuyo remato tendrá lugar id día 90 del mes actual, á la una 
de su tarde, en la audhnci.a de dicho Juzgado.

Madrid 4 do Febrero do 4878.=VA HA—Ruiz de Lope.—El 
actuario, Antonio García. ^

M a d r i d .— H o s p ic io .

En virtud de providencia del Sr Juez de primera instancia- 
del distrito del 'Hospicio de esta, capital, so vencen eu puolica 
subasta el día. 7 de Marzo próximo, á la una de su tarae, en 
este Juzgado y en el de igual clase de Alcalá de Henares, va
rias fincas rusticas y urbanas, situadas en el pueblo do Torres, 
partido de. -dicho Alcalá, por la cantidad de 4 009 pesetas; a emi
tiéndose postura que cubran las dos terceras partes de la la- 
sac-icn.

•Lo que se anuncia al público, á los efectos que haya lugar. 
Madrid 4 de Febrero de 4878.—El Escribano, Marrodan.

—P
M a d r id .— L a t i n a .

En viriufi-de providencia del Sr. Juez Ge primera .Instancia 
<M distrito do la Latina de osfii Corte, so cita y emplaza por 
■termine do seis dias á los liered vos de Doña Paulina do Oa- 
Lcrrus y  Guiílet, cuyo domicilio so ignora, para ene dentro del 
referido término se presenten en dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á evacuar -el traslado que se Ies ha conferido de 
la solicitud deducida por D. Carlos Lomaur sobre que se le de— 
clare pobre un sentido legal para litigar con los herederos de i 
Confie de Gabarrus; apercibidos que de no cooipa-recer les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 4878. =  El Escribano, Basilio 
Mon-toya. —P

M a d r i d .— U n i v e r s i d a d .  

Do Ensebio Cereceda, Escribano de actuaciones del Ju ’zgade 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital.

Doy fé que en los autos promovidos en dicho Juzgado \ 
la Escribanía de mi cargo á instancia del Procurador D. Jo sé 
Castro y Brihuega. á nombre del Monte de Piedad y Caja d 
Ahorros de esta capital, sobre interdicto de adquirir la pose- ‘ 
sion de una casa en las afueras del Portillo de Gil y Mon, se 
dictó el siguiente

«Auto.—Resultando de la escritura otorgada en esta villa 
á 30 de Noviembre de 4876 por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de la misma, que á conse
cuencia de los autos ejecutivos seguidos en el expresado Juz
gado por la Junta directiva del Monte de Piedad centra D. Do
nato Soriano y Garrido sobre pago de 71.410 rs. 90 cents., in
tereses y costas, se procedió al embargo de los bienes de este, 
sentenciándose el pleito de remate; y seguidos los autos por la 
via de apremio, no habiéndose presentado postores en las su
bastas verificadas, se adjudicó al Monte de Piedad por la can
tidad de 309.333 rs. 33 cénts. para hacerse pago de la cantidad 
reclamada en estos autos, y de la de 437.839 rs., réditos y cos
tas de otra ejecución que había seguido en el Juzgado de la 
Inclusa de esta Corte de la finca sen al nula con el núm. 7 por la 
Ronda de Segovia, cuarto cuartel del Registro de la propiedad, 
barrio del Puente de Toledo, distrito de la Latina: lindante al 
Norte con propiedad de D. Manuel León y Luzon; al Sur con 
cuesta de Gilimon, y propiedad, según dicen, del Excmo. Ayun
tamiento; Este con murallas de Madrid, y al Oeste con la ci
tada Ronda de Segovia. La parte edificada se compone de un 
exágono ó polígono de seis lados, cuyas líneas son las signien-* 
tes: la línea del Norte, ó sea medianería de la derecha, mide 40 
metros 50 centímetros, formando ángulo próximamente recto, 
y con rumbo al Sur se halla la fachada, que mira á la Ronda 
de Segovia, midiendo una longitud de 90 metros 50 centíme
tros. Quebranta en dicho punto la línea, y forma ángulo próxi
mamente recto; constituye la medianería de la izquierda en 
una longitud, de 44 metros 65 centímetros; vuelve en su ex
tremo final, formando martillo, una línea do 43 metros 63 cen
tímetros; vuelve á quebrantar en su límite, y continúa en sen
tido próximamente paralelo á los citados literales una línea 
de 93 metros 34 centímetros, en cuyo punto cierra el perímetro 
la planta baja del. lado de Poniente con una longitud de siete 
metros 62 centímetros. Este cuerpo se halla constituido de bajo 
y principal en su mayor parte, y sólo de piso bajo, pero á la 
altura del principal, por el grande desnivel del terreno, en la 
parte situada á Oriente. El área plana comprendida en el pe
rímetro cerrado es igual á 51.368 piés, equivalentes á 3.988 me
tros y un decímetro cuadrado:

Resultando que el Procurador JA José de Castro y Brihue
ga, á nombre del Monte de Piedad, ha presentado escrito en 
este Juzgado en 1A de Octubre último entablando interdicto 
de adquirir la finca que se ha deslindado, y pidiendo se otor
gue á su principal la debida posesión de las habitaciones que 
ocupa con su familia Doña Balbina Muñía en la casa cons
truida en la finca que se ha deslindado lanzando de ellas á 
dicha señora.y su familia y dejándolas libres á disposición de 
su representado, condenando además á la referida Doña Bal- 
bina al pago de las costas de estes autos y á la indemnización, 
correspondiente por los daños y perjuicios causados:

4A Considerando que para que proceda el interdicto de ad
quirir son requisitos indispensables: primero, la presentación 
de título suficiente para adquirir la posesión con arreglo á 
derecho; y segundo, que nadie posea á título de dueño ó usu
fructuario los bienes cuya posesión se pida:

9A Considerando que el Monte de Piedad ha presentado un 
título suficiente para adquirir la posesión de la finca de que 
se trata con arreglo á derecho, puesto que es una escritura de 
adjudicación en pago otorgada con todas las solemnidades de 
derecho ó inscrita en el Registro de la propiedad:

3A Considerando que no consta que nadie posea á título de 
dueño ó de usufructuario los bienes cuya posesión pide el 
Monte de Piedad:

4A Considerando que el lanzamiento de las ha citaciones 
que en la casa de que se trata ocupa Doña Balbina Murúa con 
su familia, no es ni puede ser objeto de este juicio, limitado



328 8 Febrero de 1878. Gaceta de  Madrid.==Núm. 39.

exclusivamente á conferir al Monte de Piedad la posesión de 
la linca que por justo título adquirió:

5.a Consideran .10 que aun -sobre esta posesión puede recla
marse 'por cualesquiera persona que presente otro títu lo  den
tro ele 60 dias después de publicado este auto en la G a c e t a  y 
Boletín oficial:

G.* Considerando que por las m ism as razones no es ju s ta  
■tampoco la reclamación del pago de costas pedida con tra  la 
Doña Dcdbina ó indemnización de daños y perjuicios:

7C Considerando que sobre el lanzamiento de las lia bita d o 
nes que ocupa la Doña Balbina con su fam ilia y reclamación 
ue daños y perjuicios tiene el Monte de Piedad expedito su 
derecho para deducirlo en el correspondiente juicio:

Ciatos los artículos GDI, 605 y 698 de la ley do Enjuicia
miento civil;

Se otorga y confiere al Monte de Piedad la posesión ju d i-  
ciai que solicita, sin perjuicio de tercero, y no liá lugar á lo 
demas que solicita en su escrito de í.° de Octubre último; y 
nada la posesión con arreglo á lo dispuesto en el expresa
do arfc. 698, deso cuenta para proveer:

El Si*. 11 Luis .Ruólo y Cadena, Juez de prim era instancia 
del distrito de !a Universidad, lo mandó y firma en Madrid 
á 17 de Noviembre de 1877.—Luis Rubio y Cadena.--—Ensebio 
Cereceda.»

En cumplimiento del auto anterior se dio al Monte de Pie
dad y Ceja do Ahorros con fecha 7 de Diciembre último la 
posesión decretada, acordándose después se publique en la for

m a prevenida por la ley, como se verifica por el presente; ad
virtiéndose que pasados que sean 60 dias desde que se verifi
que su Inserción en el Boletín oficial de esta provincia sin que 
nadie se baya presentado á reclamar, se am parará en la pose

sión á dicho establecimiento, y no se adm itirá reclamación 
contra ella, salvo la acción de propiedad, que se reserva al que 
v- crea perjudicado.

Madrid £9 de Enero de 1878.—V.° B .°=R ubio y Cadena.*-=» 
Ensebio Cereceda. —P

Madridejos.
lh Gaio Gamarro, Escribano actuario del .Juzgado do p r i

mera instancia de esta viña.
Doy té que en el mismo y por mi Escr ibanía se ha seguido 

expediente civil á instancia  de Doña Gabriela García de Al
ea ñiz, de esta vecindad, representada por D. Francisco Alu.cs, 
su marido, y Procurador de número do expresado Juzgado, 
sobre adjudicación en libre disposición de los bienes que cons
tituyen la capellanía fundada por Doña Beatriz Cano y Ro
mero en la parroquia de Santa María de C onsuegra, en el 
cual se dictó la sentencia que su parte dispositiva dice así:

«Parte dispositiva de la sentencia.—Fallo que debo declarar 
y declaro á Doña Gabriela García de Alcañiz con preferente 
derecho á suceder y disfrutar los bienes que constituyen la ca
pellanía fundada en la iglesia parroquial de Santa María de la 
villa de Consuegra, y señalada con el núm. l.°, por Doña Bea- 
ír,x Caro Romero, por el testamento que otorgó en 17 de 
Agosto de 1665 ante el Escribano público de la misma D. Ma
tías F e r n a n d e z ;  adjudicándola por tanto dichos bienes con la 
cualidad de por ahora y sin perjuicio de tercero que igual ó 
mejor derecho acreditare, y con la obligación de cum plir pre
viamente ó conm utar en la forma prevenida todas las cargas 
y gravámenes impuestos por la fundadora.

Así por esta mi sentencia, que se notiñeará en estrados y 
se publicará para su notoriedad en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , lo pronuncio, mando y firmo.— 
Ferm ín Abejón.»

El particular de sentencia inserto es conforme con su ori
gina!, obrante en el expediente citado, al que me remito.

Y para que conste, y su inserción en la  G a c e t a  d e M a d r i d > 
expido el presente, que firmo, visado por el Sr. Juez de prim era 
instancia, en Madridejos á -15 de Noviembre de 1877.=V.° B .°=  
El Juez de prim era instancia, Ferm ín Abejón.=Galo Gamarro.

X —1089

Málaga.— Merced.
1 ;j r 1 infrascrito E scribana de actuaciones del Juzgado de 

puniera instancia de ldisirito de la Merced de esta ciudad, doy 
íé que en la causa que en dicho Juzgado y por mi Escribanía 
se ha seguido contra  José Jiménez Qeaña sobre lesiones, se 
encuentra  la siguiente:

«Requisitoria.—D. .Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, y en su nombre D. Francisco Paula 
de Sola y Portocarrero, Juez municipal, é interino de prim era 
instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza por término de 30 
días á José Jiménez O caña, natu ra l y vecino de esta ciudad, 
soltero, jornalero, de 22 años, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que se presente en este Juzgado á cum plir la pena de 
un mes y un dia de arresto mayor, que le ha sido im puesta 
por la Exorna. Audiencia de Granada en sentencia de 28 de 
Agosto del año últim o en la causa que se le ha seguido sobre 
lesiones; apercibido que si no lo verifica dentro del térm ino 
jijeado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de los par
tidos lim ítrofes y al de cualquier otro en donde pueda ser ha
llado ol procesado, dispongan que se proceda á su busca y cap
tura, y que se rem ita á la cárcel pública de esta capital, caso 
de ser habido, con las seguridades convenientes, mandando que 
se fijen copias autorizadas de esta requisitoria en los estrados 
del Juzgado.

Dada en Málaga á 28 de Enero de 1878.—Francisco P. de 
Sola y Portocarrero.—Por mandado de S. S ., José Moreno y  
Márcos.»

La requisitoria inserta está conforme con su orig inal 
obrante en dicha causa, á que me remito.

Y para que tenga efecto la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , cumpliendo con lo mandado, pongo el p re
sente en Málaga á28 de Enero de 1878.=José Moreno y Márcos.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Francisco Paula de Sola y .Por
tocarrero, Juez municipal, ó interino de prim era instancia del 
distrito  de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á D. Federico Matas Cruz, de estado casado, de 33 años, 
de oficio maquinista, natural de Sabadell, vecino de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca en 
este Juzgado á cumplir la condena de seis meses de arresto 
mayor que le ha sido impuesta por la Excma, Audiencia de 
Granada en sentencia de 30 de Junio del año último en la 
causa que se le ha seguido sobre estafas; apercibido que si no 
lo verifica dentro del término fijado será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de los parti
dos lim ítrofes y al de cualquier otro en donde pueda ser ha
llado el procesado, dispongan que se proceda á su busca y cap
tura, y que se rem ita á la cárcel pública de esta ciudad, caso 
de ser hab ido , con las seguridades convenientes, mandando 
que se fijen copias autorizadas de esta requisitoria en los 
estrados del Juzgado.

Dada en Málaga á 28 de Enero de lS78.=Francisco P. de 
Sola y P o rtocarrero .=  Por mandado de S. S., José Moreno 
y Márcos.

La requisitoria inserta está conforme con su original, 
obrante en dicha causa, á que me remito.

Y para que tenga efecto la inserción de la m ism a en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , cumpliendo con lo mandado, pongo el pre
sente en Málaga á 28 de Enero de 1878.=José Moreno y Márcos.

Yo el infrascrito Escribano de actuaciones del Juzgado de 
prim era instancia del d istrito  de la Merced de esta ciudad, doy 
íé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se ha seguido 
causa contra José de Oózar Morito sobre hurto, en la cual se 
encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, y en su nombre D. Francisco Paula 
de Sola y Portocarrero, Juez municipal, é interino de prim era 
instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 30 
dias á José de Gozar Morito, natu ra l y vecino de esta ciudad, 
soltero, jornalero , de 36 años, cuyo actual paradero se igno
ra, para que se presente en este Juzgado á cum plir la con
dena de dos años y seis meses de presidio correccional que 
le ha sido im puesta por la Excma. Audiencia de Granada 
en sentencia de 28 de Agosto del año últim o en la causa que 
se le ha seguido sobre hurto; apercibido que si no lo verifica 
dentro del término fijado será declarado rebelde y le parará 
el perj uicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de los par
tidos limítrofes, y al de cualquier otro en donde pueda ser ha
llado el procesado, dispongan que se proceda á su busca y cap
tura, y que se rem ita á la cárcel pública de esta ciudad, caso 
de ser habido, con las seguridades convenientes, m andando 
que se fijen copias autorizadas de esta requisitoria en los 
estrados del Juzgado.

Dada en Málaga á 28 de Enero de 1878.—--Francisco P. de 
Sola y P o rtocarrero .=  Por mandado de S. S., José Moreno 
y Márcos.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, 
obrante en dicha causa, á que me remito.

Y para que tenga efecto la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , cumpliendo con lo mandado, pongo el pre
sente en Málaga á 28 de Enero de i878 .=José Moreno y Márcos.

Yo el infrascrito Escribano de actuaciones del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Merced de esta ciudad 
doy fé que en dicho Juzgado y por m i Escribanía se ha segui
do causa contra María Bazan Ordoñez sobre hurto, en la cual 
aparece la siguiente

«Requisitoria.—D. Alfonso X II, por la  gracia de Dios Rey 
constitucional de España, y en su nombre D. Francisco P au la  
de Sola y Portocarrero, Juez m unicipal, é interino de prim era 
instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

P or la presente se c ita , llama y emplaza por térm ino de 30 
dias á María Bazan Ordoñez, natu ra l y vecina de esta ciudad, 
v iuda, de 36 años, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que se presente en este Juzgado á cumplir la condena de dos 
años, cuatro meses y un dia de prisión correccional que le ha 
sido im puesta por la Excma. Audiencia de Granada en senten
cia de 27 de Agosto del año último en la causa que se le ha 
seguido sobre hurto; apercibida que si no lo verifica dentro del 
térm ino fijado será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de los parti
dos lim ítrofes y al de cualquier otro en donde pueda ser ha
llada  la procesada dispongan que se proceda á su busca y cap
tu ra  , y que se rem ita á la cárcel pública de esta ciudad, caso 
de ser habida, con las seguridades convenientes, mandando 
que se fijen copias autorizadas de esta requisitoria en los es
trados del Juzgado.

Dada en Málaga á 28 de Enero de 'i878.=Franeiseo P. 
de Sola y Portccarrero.—Por mandado de S. S., José Moreno 
y Márcos.»

La requisitoria inserta está conformé ~u original obran
te en dicha causa, á que me remito.

Y para que tenga efecto la inserción de la misino, en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , cumpliendo con lo mandado, pongo el pre
sente en Málaga á 28 de Enero de dS78.=José Moreno y Márcos.

Yo el infrascrito Escribano de actuaciones del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Merced de esta ciudad 
doy fé que en dicho Juzgado y por rni Escribanía se sigue 
causa contra D. Jo¿é Diaz Roche sobre disparo de arm a de 
fuego, en la cual se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, y e n  su nombre D. Francisco P au la  
de Sola y Portocarrero, Juez municipal, é interino de prim era 
instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se c i ta , llam a y emplaza por térm ino de 30 
dias á D. José Diaz Roche, natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, del comercio, de 30 años, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que se presente en este Juzgado á las resultas 
de la causa que se le sigue sobre disparo de arm a de fuego; 
apercibido que si no lo verifica dentro del término fijado serái 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  al mismo tiempo, encargo á los Sres. Jueces de los p arti
dos lim ítrofes y al de cualquier otro en donde pueda ser h a 
llado el procesado dispongan que se proceda á su busca y 
cap tura, y que se rem ita á la  cárcel pública de esta ciudad, 
caso de ser habido, con las seguridades convenientes, m an
dando que se fijen copias autorizadas de esta  requisitoria en 
los estrados del Juzgado.

Dada en Málaga á 28 de Enero de 1878.= Francisco P. 
de Sola y P ortocarrero .= P or mandado de S. S., José Moreno 
y Márcos.»

La requisitoria inserta está conformp con su original, ob ran
te en dicha causa, á que me remito.

Y para la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cumpliendo con lo mandado, pongo el presente en Málaga á 28 
de Enero de 1878.=José Moreno y Márcos.

Nájera.
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza á 

todos los que se crean con derecho á la herencia de Isidoro 
Sánchez Matute, sargento primero del batallón de cazadores 
de San Quintín, natu ra l de Unuegra de A rriba, hijo de Pedro 
y de F lorentina, fallecido abintestato el 12 de Junio del año 
últim o en el vapor m ercante español titulado A lican te , en el 
puerto de Nuevitas (Habana), para que en el térm ino ele 20 
dias, que empezarán á contarse desde que tenga lugar la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado á deducirlo en los autos que en el mismo se 
siguen; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará  el 
perjuicio que haya lu g a r ; haciendo presente que hasta  la fe
cha no se ha presentado ninguno á deducirlo.

Dado en Nájera á 29 de Enero de 1878.=Alvaro .B ecerra.=  
Por mandado de S. S., José Merino.

Olot.

D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era in s ta n 
cia de este partido.

Por el presente edicto, y á consecuencia de lo por m í m an
dado en méritos de la causa crim inal que se está instruyen
do en este Juzgado sobre robo en cuadrilla, perpetrado en el 
santuario  de la Virgen de la Salud, térm ino ,de San Feliú  de 
Pallasols, al anochecer del dia 17 del actual por ocho hombres 
armados con pistola y revólver, de las señas resultantes si
guientes:

Uno de edad de 23 años, estatura regular, barba clara, ojos 
azules, nariz afilada; viste pantalón de paten azul, blusa id., 
barretina , tapaboca de lana oscuro y con cuadros blancos, 
alpargatas llamadas de punta, llamado Senaco y vecino del 
pueblo de Setcosas;

Otro con pantalón az u l, boina y tapabocas;
Otro con pantalón azul, tapado de cara con tapabocas, y los 

demás tapabocas en la cara y pantalón negro de paten, igno
rando las demás señas;

Se cita, llam a y emplaza á los referidos ocho hombres, para 
que dentro del término de 20 dias, contaderos desde la in ser
ción del presente en el periódico oficial y en este Juzgado, para 
serles recibida declaración y defenderse de ios cargos que les 
resu ltan ; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el per
juicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
y á los agentes de policía judicial procuren la captura y de
tención de los expresados ocho hombres y su conducción con 
la s  debidas seguridades á este Juzgado, caso de ser habidos.

Dado en Olot á 30 de Enero de !878 .=F élix  A rias .= P cr 
su mandado, Manuel Maymó, Escribano.

P u e n t e  C a l d e l a s .
D. Laureano Martínez Blanco, Juez de prim era instancia 

de la villa de Puente Caldelas y su partido.
Por el presente se cita en forma á José y Segundo Garrido 

y Constantino B arreño Garrido, ausentes en ignorado para
dero, á fin de que dentro del término de ocho dias, siguientes 
al en que tenga efecto la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, si les conviniere, 
eon objeto de reconocer el avalúo que está de manifiesto en la 
Escribanía orig inaria , practicado por el perito titu la r D* An
tonio Martínez Souto en el juicio necesario de testam entaría 
de Iq JbioaJjilidad de Ana Garrido, promovido por José Barreño
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G arcía, en represen tación  de su h ijo  m enor D. C astor B arre iro  
G arrido , vecinos de la  parroqu ia  de Aneen, y en cuyo ju ic io  
suenan  como in teresados aquellos; bajo apercib im ien to  que de 
no hacerlo  así les p a ra rá  el perjuicio que liaya lugar.

Dado en P uen te  Cuídelas á 30 de E nero  de 18 7 8 .—L aureano  
'M artínez Blanco.—P or m andado de S. S.} M anuel A spera de 
A ndrade. ^

S a n  R o q u e .
D. José M anuel de V illena, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de 

este  p artido .
P o r la presente req u is ito ria , que se insertara , en la  G a c e t a  

b e  M a d r i d  por térm ino  de nueve dias, que em pezará a, con
ta rse  desde el en que aparezca in se r ta  en la  m ism a, se h a rá  
saber al ofendido M ariano R odriguez M artínez la  sen tencia  
e jecu toria  reca ída  co n tra  F ranc isco  López B ordillo  en la  causa 
que se le sigue por lesiones al an tedicho, y  cuyo tenor es el si
guien te:

« S en ten c ia—E n  la  ciudad de Sevilla, á 27 de Ju lio  de 1877, 
en la causa seguida de oficio por lesiones m ino s  graves á  Ma
rian o  R odriguez M artínez co n tra  F ranc isco  López B ordillo , h ijo  
de M anuel y Rosa, n a tu ra l y vecino de dicha ú ltim a  ciudad, de £3 
años, soltero, m arinero , s in  in s trucc ió n  n i an tecedentes p en a 
les; venida d icha causa á este superio r T rib u n a l en consu lta  
de la sentencia  que en 18 de Marzo ú ltim o  dictó el Juez ex
presado, en que por los fundam entos que contiene se condena 
á  dicho procesado á  la  pena de tres  meses y un d ia de a rre s to  
m ayor, suspensión de todo cargo y  derecho de su frag io  d u ran te  
e l tiem po de la  condena, á que indem nice al ofendido 31 pe
setas 30 céntim os, sufriendo por insolvencia u n a  detención á 
razón  de un  d ia por cada 3 pesetas, y  al pago de las  costas p ro 
cesales; habiendo sido M agistrado P on en te  el Sr. D. F ranc isco  
S an ta  O lalla, por el que e s tab a  designado:

V ista:
A ceptando los resu ltand os de la  sen tencia  co nsu ltada:
R esu ltand o  que sustanciándose  la  segunda in s ta n c ia , en 

ella  h a  pedido al M inisterio ñscal que se confirm e d icha sen 
ten cia  y so apruebe el au to  de insolvencia; y  que el procesado 
en su defensa h a  pretendido  que se reba je  la pena á u n  m es y  
un  d ia  de a rresto  m ayor:

A ceptando el p rim ero  de los considerandos de la  sen tencia  
co nsu ltada:

2.° C onsiderando que del expresado delito  es responsable 
en concepto de au to r  el procesado por su  prop ia confesión y 
prueba de testigos presenciales:

3.° C onsiderando que á  la  com isión del delito  precedió in 
m ediatam ente la c ircu nstanc ia  de haber sido el cu lpable p ro 
vocado por parte  del ofendido, sin  n in g u n a  ag ravan te , por lo 
cu al debe imponerse la  pena correspondien te  a l delito  en su  
grado  m ínim o:

4 °  C onsiderando que toda persona responsab le  c r im in a l
m en te  de un  delito, lo  es tam bién  c iv ilm e n te :

V isto los artícu los del Código p en a l 433 , c ircu n stan c ia  4 a 
del 9.°, reg la  2.a del 82, 1.°, d i ,  18, 28 , en su segundo párrafo , 
47 al 49, 72, tab la  d em o stra tiva  del 47 y dem ás concordantes;

F allam os que debem os condenar y  condenam os al proce
sado F rancisco  López B ordillo en un mes y  u n  d ia de a rre s to  
m ayor, suspensión de todo cargo y derecho de su frag io  d u ra n te  
el tiem po de la  condena, en la  indem nización  de 33 pesetas 30 
céntim o- al ofendido, y en las costas de am bas in s tan c ias  , su 
friendo por insolvencia de la  indem nización  la  detención de un  
d ia por cada o pesetas que deje de sa tis facer; en cuyos té rm i
nos confirm am os la  sen ten cia  consu ltada  y  ap robam os el au to  
de insolvencia: dígase al Juez que no om ita  hacer el ofreci
m ien to  a l ofendido. Y pasado el térm ino  legal s in  haberse in 
terpuesto  recurso  alguno co n tra  esta  sentencia, dese cu en ta  por 
el R elator.

P o r ella así lo pronunciam os, m andam os y  firm am os.==Juan 
de Vega B allesteros.— Francisco  de S an ta  0 1 a lla .= J u a n  P ab lo  
F e rn a n d e z .= R e la ío r  Ju lián  López Camacho.

C uya sentencia fué publicada y  notificada al M inisterio  fis
cal y  al P rocu rado r del procesado en el m ism o d ia  de su  fecha, 
habiendo sido declarada firm e desde 3 del co rrien te  y m andado 
se lleve á efecto.

Y pa ra  que conste y  acom pañe á la  causa, que se devuelve 
al Juez, pongo la p resente en Sevilla á 11 de A gosto de 1877.— 
F ranc isco  de G óngora.»

Lo inserto  está conform e con su  o rig ina l en la  e jecu to ria , á 
quem e refiero.

Y para  su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  ex tien do  el 
p resente en San Roque á 28 de E nero  de 1878.—Ju an  González.

S a r i ñ e n a .
D. M anuel de Im sala y  L arru g a , Juez de p rim era  in s ta n c ia  

del p a rtid o  de S ariñena.
P o r la p resente requ isito ria , y conform e á lo p rescrito  en 

la ley de E n ju ic iam ien to  crim ina l, se cita , llam a y  em plaza á 
F erm ín  Castro y Palacio, n a tu ra l  y  vecino que fué de A n ti- 
llon, cuyo paradero  se ignora , p a ra  que en el térm ino  de n u e 
ve dias comparezca en las cárceles de este p a rtid o  á fin de 
quedar constitu ido  en prisión  provisional, y  a l objeto de ren 
d ir la  oportuna declaración de in q u irir  en la causa que co n tra  
e l m ism o me hallo instruyen do  sobre lesiones y  m u erte  sub si
gu ien te  de Gregorio Sánchez V iduales, su  convecino, la  noche 
del 26 de Diciem bre próxim o pasado; pues haciéndolo así se le 
o irá y g u a rd a rá  justic ia , y de lo con tra rio  se seg u irá  la causa  
en su  ausencia y rebeldía, parándole el perju icio  consiguiente .

^ nom bre de S. M. el R ey exhorto y req u ie ro , y
en el mm pido y ruego á las A utoridades judiciales, civiles y 
rn ilitu ies, a ios dependientes de las m ism as y ag en tes de poli
cía juuicia! se s irv an  proceder á la b u sca , cap tu ra  y conduc- 
oion^ segura del p recitado F erm ín  C astro  P alac io  , cuyas señas 
pa rticu lares no constan.

D ada en S ariñena á 28 de E nero de 1878.=M anuel de L a -  
s a la .= Jo aq u in  D. M artell.

E l in frascrito  E scrib ano  certifico que las  señas personales 
y de v estir  del procesado F erm ín  C astro y P alacio  son las si
guientes: edad do 26 á 28 años, e s ta tu ra  re g u la r , pelo castaño 
claro, ojos garzos, n a riz  r e g u la r , ca ra  ancha y  algo abultada, 
b arba  poco poblada; v iste de calzón corto de terciopelo negro, 
chaleco de id., chaqueta  de bayeta  b la n c a , b lusa de cu tí f ra n 
cés, cin to de sa rga  m orada, ca lcillas de estam bre n e g ro , a l
parga tas  á lo m iñón y  pañuelo de seda en la  caneza.

S a r r i a .
D. E duardo  Sel jas , Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a rtid o  de 

S arria .
Por la p resente se cita, llam a y em plaza á Ju an  López, ve

cino de la Cancela, p a rroq u ia  de San Ju an  desFriolfe, térm ino  
m unicipal del Páram o, en este partido , á fin de que den tro  del 
térm ino  de 10 dias, contados desde ía inserción  de esta req u i
s ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca á  declarar como 
procesado en la causa que con tra  él y su padre E steban  López 

- se iostrnye por lesiones á R am ón Liz, vecino de S an ta  M aría 
de Forre iros; apercibido do que si no lo verificase se le decla
ra rá  rebelde, parándole adem ás ios perju icios á que hay a  lu 
gar con arreglo  á la  ley de E n ju ic iam ien to  crim ina l.

S arria  E nero  28 de 1878.==Eduardo S e ija s .= E l ac tuario , 
A ntonio Bu jan .

T a l a v e r a  d e  l a  R e i n a .
D. Joaqu ín  González de la  H uebra, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de este partido .
P or el p resente único edicto y  té rm in o  de 20 dias se cita, 

llam a y  em plaza á un  joven de 13 años que dijo llam arse  A n 
tonio R odríguez 'Vázquez, y  según  no tic ias  su  verdadero  nom 
bre es M arcelo, n a tu ra l de T ru jó lo , am bu lan te  como q u in q u i
llero, el cual se fugó del pueblo de San R om án de los M ontes, 
en la  m añ an a  del 9 del pasado E n ero , bu rlan d o  la v ig ilan c ia  
de que e ra  objeto por p a rte  de dos vec ino s , á fin de que en 
dicho térm ino  se presente en este Juzgado á responder en la  
causa que con ta l m otivo se n s tá  in s tru yen d o .

AI propio tiem po se ru eg a  á  los Sres. Jueces de p rim era  
in s tan c ia  de la  .Nación, y  en p a rtic u la r  ó, los de esta provincia, 
de la  de M adrid y  A vila, G u ard ia  civil y agentes de la  policía 
ju d ic ia l y  dem ás A u toridades, la  detención del M arcelo ó A n
tonio, y  su conducción á  este Juzgado, el cual e n  dicho d ia  
vestía  p a n ta ló n  y b lu sa  azul de verano; ch am arre ta  m orada, 
•de estam b re ; m o n tera  de piel de cordero, y  a lp a rg a tas ; y  es 
de .estatura corta, ca ra  redonda, y sin  pelo cié barba .

T am bién  se hace p resen te  que el té rm in o  m arcado se 
co n ta rá  desde que este edicto sea in serto  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado e n  T ala  vera  de la  R eina  á  1.® de F eb rero  de 1878.== 
Joaqu ín  G onzález de la  H u e b ra .= P o r  saa m andado, F é lix  
Lainez.

T a r r a s a .
R. P edro  C ania Abad, Ju ez  d e  p rim era  in s tan c ia  del p a r

tido <¿e T a rra s  a.
P or la  p resente se c ita  y  llam a á A nton io  M agriñá, de n a 

ción francés y  vecino de S an  E ste b an  de C astellar, cuyas se
ñas se in se rtan  á .continuación, y cuyo dom icilio  a c tu a l se ig 
nora, pa ra  que den tro  del té rm in o  do 15 dia-s se p resen te  an te  
este Juzgado á fin de responder á  los cargos que le re su ltan  
en la  causa crim ina l que se in s tru y e  sobre robo de 28 onzas 
á Pedro  G ibert, con quien  vivió en  C a s te l la r ; bajo apercib i
m ien to  de ser declarado rebelde y p a ra rle  el perju ic io  que h ay a  
lugar.

A l propio tiem po se en carga á todas las A u to ridades y  á 
los agentes de la  policía ju d ic ia l procedan á  la  busca y  cap
tu ra  del expresado A ntonio  M agriñá, y caso de ser habido 
dispongan su. conducción á este Juzgado con la s  seguridades 
convenientes.

D ada en la  ciudad de T a rra sa  á 31 de E nero  de 1878.—P e
dro C aula A bad .-^P or m andado de S. S., José R uiz, E sc ri
bano. •

Señas del Antonio Magriñá.
E sta tu ra  regu la r, color m oreno, cabello negro, de 27 á 28 

años de edad , de oficio a lb añ il, llevaba bigote, hab la  re g u la r
m ente el ca talan ; v is te  pan ta lón  de algodón azul, g o rra  de 
paten , chaleco y chaqueta de lan illa , y  am ericana  de lana.

T re mp.
D .A le jandro  Borruel, Juez de p rim era  in s tan c ia  de Ja v illa  

de T rem p y su  partido .
P or la presente hago saber que en este Juzgado se sigue 

causa crim ina l sobre lesiones graves co n tra  A n tonio  M asanes 
y N oguera, y  o tro  cuyas señas se in se rtan  á continuación , é 
ignorándose su paradero , en conform idad á los artícu lo s 129 
y 399 de la  ley de E n ju iciam ien to  c r im in a l, he m andado lla
m arle  y  buscarle  por requ isito ria  pa ra  que dentro  del té rm in o  
de 13 dias com parezca an te  este Juzgado; bajo apercib im ien to  
de ser declarado rebelde y p a ra rle  el perju icio  que hubiese lu 
gar con arreg lo  á dicha ley.

E n  su v ir tu d , en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), cuya- 
R eal jurisd icción ejerzo, exhorto y requiero, y en el m ió ruego  
y encargo á las A utoridades ju d ic ia le s , civiles y m ilita re s , á 
los dependientes de las m ism as y agentes de policía ju d ic ia l 
se s irv an  proceder á la busca, cap tu ra  y conducción con seg u 
rid ad  de dicho procesado A ntonio M asanes y N oguera á la  
cárcel de este partido.

Dada en la villa de Tremp á 26 de E nero  do 1878.=-^A lejan
dro Bom ieI,=~Por m andado de S. S., P ascual Saura.

Señas de A n to n io  Masanes y  Noguera.
N atu ra l y  vecino de Conques, de 22 años de edad, e s ta tu ra  

a lta , pelo castaño, ojos i d . , ca ra  la rg a , n a riz  reg u la r , ba rba  
poca; viste pan talón  de pana medio usado, de color ceniciento, 
b lusa  azul y a lp arga ta  al estilo del pa ís.

Z a r a g o z a . —P i l a r .
D. A sé G arcía C am ba, Juez de prim era in s ta n c ia  del Dis

tr ito  del P ila r  de Zaragoza.
Por la presente requ isito ria  cito, llam o y em plazo a una  

ta l Teresa V ida, que habitó  en una  casa de la  calle ele B u re 
t a ,  de esta ciudad, sin que consten m ás da to s, para  que en el 
preciso térm ino  de do dias comparezca an te  este Juzgado, sito  
callo de la  D em ocracia, casa cárceles nacionales, al objeto do 
recib irle  c ie rta  declaración en la causa crim ina l que me ha llo  
instru yen d o  co n tra  A gustin a  Anadón y Vida sobre estafa  do 
p rendas á P ila r  R ocafu ll, de esta vecindad; bajo apercib i
m iento de que de no com parecer lo p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Zaragoza á 81 de F uero  de 4878.— Toso < 1 n n -
ha.---Por m andado de P. R . F e rran d o  B requera.

P. José G arcía C am ba, Juez de p rim era  in s tan c ia  del Dis
tr i to  del P ila r de Zaragoza.

P or la presente requ isito ria  cito, llam o y em plazo á un i a r
r e d r o  G racia, que hab itó  en la  calle de Lanuza, de esta ciu
dad, sin que consten m as datos, p a ra  que den tro  del term ine 
de 10 dias com parezca an te  este .juzgado, sito  calle de la De
m ocracia, casa cárceles nacionales, al objeto de hacerlo u n a  
notificación en expediente de ejecución de sen tcnela  proccderi
te de causa seguida co n tra  Luana Feiez Guríes sobre h u rto  í¿.o- 
m éstico; bajo apercibim iento de q uede no com parecer le para 
rá  el perju icio  que h a y a  lugar.

Dada en Zaragoza á 31 de E nero  de 1 8 7 8 .= José G. Gam
ba.—Por m andado de S. S., F e rnan do  B roquera.

D. José G arcía C am ba, Juez do p rim era  in s tan c ia  del d is
tr i to  del P ila r  de Zaragoza.

P or el p resente edicto cito, llam o y em plazo á E v aris to  Gon
zález F uentes, sirv ien te , residen te  orí esta  ciudad, p a ra  que 
un el térm ino  de 10 dias com parezca en este Juzgado pa ra  re 
cib irlo  u na  declaración acordada en causa co n tra  E s té-han 
Alonso sobre lesiones á Dionisio G racia; pues' de no verificarlo  
le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  luga r.

Dado en Zaragoza á 31 do E nero  ,de 4.878. =«S osé B erm a 
: Camba.™ ! ¡e su  orden, B uena ven tu ra  R uiz.

Z a r a g o z a .— San Pablo.
| , 1 c L uis de Marios y Orfiz, Juez de prim era, instm m ia de
I c u a r te l  de San Pab lo  de esta  capital.

P o r la  presen te  req u is ito ria  se llam a y busca á N icolás: 
G orgas \lp uen tc  y  Tom asa C om pañer, n a tu ra le s  de B elebiíc 
de 28 y  18 añes de edad respectivam ente, de estado so lte ras  
p a ra  que en el térm ino de 20 d ias, puntados desde i a publica.- 
eion de esta  requ isito ria , comparezcan en este Juzgado, sito  ca
lle de Predicadores, núm . 62, de esta capita-i1, ^  objeto  de que 
contesten á los cargos que los re su lta  en la e a fifi* que comí*;: 
las m ism as se sigue por el delito de h u r to ; bajo npcpelb im ierú i 
de que en otro caso serán  declaradas rebeldes y les n a ra rá  o 
perju ic io  que en derecho hub iere  lugar.

Dada en Zaragoza á 31 de E nero  de 1878.—L uis de g a r 
les.—P or su m andado, M anuel Saura.

NOTICIAS OFICIALES,
B uen  Deseo.

SOC IEDAD M I N E R A .— P R I M E R A  DE  AL MAXAX.

M inas P o la  y. Desengaño.
Acordado en ju n ta  general del 4 de N oviem bre p ro -u n o  

pasado un dividendo pasivo de 30 rs. m ensuales por acción' 
queda ab ierto  en la  Tesorería, de Ja Sociedad el co rrespon
d ien te  al m es de Agosto pasado; teniendo en cuenta, por acuciado 
del m ism o dia, que por el art. 21 de Sociedades m inoras y el dA 
d e sú s  e s ta tu to s , el socio que no la satisfaga pierdo la acción y cu an tos derechos á ella tenga. "

Alma zar* 44 de E nero  de 1878.™EI P residen te , J , MaLV* 
Bel m ar. X —1C23--S* * "

El Mediodía.
Balance general de 1877.
ACTIVO. p ías< c¿r> ..

Accionistas de E l Mediodía.------------------------— — ------
Im porte del 93 por 100 no desem 

bo lsado ...................... ........................ Í.Í87.3C0
T otal de las 2.300 acciones, se 

gun da s é r íe .................... .................  d. 230.000
„  -.......................................... . 8.437.300.Caía.

E xistencia  en efectivo  ................ .. i63.776‘24
Cuentas corrientes.

P or sak'.:oí.....................................................    33.0D9;68
M ovilice io.

P or ei de las oficinas...............     3.649*28
M ateria l

P or valor do] ex is ten te .............................................  3.703
P rim as á cobrar p er  seguros.

P or las á vencer desde 7878 á 1886......................  936.936*63
8.378.36483
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Pías. Cents.

PA SIVO .

C apital social.
P o r  la s  6-.0C0 acciones de la  p r im e ra  y  se g u n d a  

s é r i e . . . .........................      £500 .000

Acreedores.
P o r v a rio s  sa ld o s de c u e n ta s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.&S9

Fondo de reserva.
P o r el e x is te n te  en  el d ia  de la  f e c h a . . . ------ . .  109.754**20

Capitales asegurados..
P o r p r im a s  en los años s ig u ien te s :

1 8 7 8 ........       137.891*75
1879. . ........... . ................................................................ . 129.838‘73
1 8 8 0 / . . . . . .       . 127.212*28'
1 8 8 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  123.981‘20
1 8 8 2 . . . . . . . . . . . . . . . . ^ ' 106.537*94?
  ........................ 81.619*12- '•
1 8 8 L . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  62.533*41
1 8 8 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46 .01845
1 8 8 6 .. . . . . .     28.948*94

*. *------------------—--------- —  847.579*82
P o r p r im a s  de re a se g u ro s  de 1878 ¿  1 8 8 6 . . . . . .  89.376*81

Beneficios de 1877.
P o r  los á  r e p a r t ir  en  e ste  a ñ o ...................................  15.625

3.578.564*83

S ev illa  31 de D ic iem bre  de 1 8 7 7 .=  E l T en ed o r de lib ro s , 
F ran c isco  C o b ian .= V .°  B .°= E 1  D irecto r, M iguel de N e ira .

X —1087
 ̂ ■ ■ ■ ’ ■ ■

Bolsa de Madrid.
CM i& acion o fic ia l de l d ia  7 de F eb rero  <$6 1878, com parad®  co n  

la  del d ia  a n te r io r .  ; ,

: CAMBIO AL CONTADO,

FONDOS PÚBLICOS.  Día 0, ;D iá /Í : ' .

R éátá perpetua al I por 4 0 0 . . .       4 2*7-5 L^75T8j!~8 * j j9
■ á plazo » íS‘82 • 0-8a-9O Un o.

no publicado 12*77 »
pequeños. 42*75 *

ídem -exterior al í  por 100----------. . . . . . .  ^3*20 »
Du-uri áQHírt'zable con interés del 2  po.t 

4 </0 in te r io r .. . . . . . . . . . .  • o - - - • ->• 0 20*40-  ̂T 1 ¡2-60-65
. no publicado  26*40 ?6‘70 d.

á  p lazo  * 26*76 ím cor.
pequeños * r 26*60-70

ídem id . ex ter io r ......     * *
pequeños seoU -  »

' Billetes hipotecarios del Banpo d.e Sspa- , •
ña, segunda serie'. ‘ *' 1 00*59

Bonos del Tesoro, de 2.0a0.*s., 6 por m  ,* -:
interés anual  69 6a *

no publicado. 69**5
ídem id., segunda em isión   ■» ??*??

en cantidades pequeñas. 09 6ü 69 7o
Res£ru:trdos al portador de la Caja de De-

p ósito s............................ ................... — ' 7i*4¿5 0 •
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca- m
:" rio de España- al. 1 .por 4 00 ...................... 97 i5

no publicado. 7? */. ’
ídem  id. al 6 por 100    SU lo  87*75
Obligaciones de! Banco y  del Tesoro a lo

por 100, série interior.................. . , .  .. «u 88 75
- no publicado . ■ ■ * 88‘70

a plazo * 8S*95 fin cor.
en cantidades pequeñas 88*75 88*75-80-95

Idem i d ,  série exterior........
no publicado. 88 80 88*90

en cantidades pequeñas 89 OjO »
Obligaciones generales por ferro-carriles ; 

de 2.900 rs., df3 1.a de Julio de 4 8 7 4 .., 23*90 23*90-2400-24*10-20
24’í 5

no publicado. 24 OjO »
Idem id., de 1.’ de Diciembre de 4874—  23*90 23*90

no publicado. » . 24*10
ídem  id., em isiones de 1 8 7 5 , .   ...........  23*65 24*10-24 0¡0

no publicado. 23*90 , »
Idem id., id. de i 876............................ . 23*75 $4 0 0

no publicado . 23*90. »
lderaid ., id. de 1877............................. . 23*75 23*90-24 0¡0

. no publicado. 23'9u > »
Idem id ., id. de 1878 ..........................................  ¿3*75 23*85-90-24*10

no publicado. 23*90 »
Mein dé 20.000 r s   ............ » 23*80
Acciones del Banco de Es p a ñ a . . . . , *  * »

no pub licado , 203*75 204 0t0-203‘75-50
A lig a c io n e s  del T im bre, 9 por 100 de

interés anual                         104*75 »

Cambios oficiales sobre plazas del Eeiao.

DA Ñ O . GEN EFICIO . D A Ñ O . B E N E F IC IO .

A lb a c e te .,..  » 4 0  L ogroño—  » 1 0
A l c o y . . . . . . . * 3 0  L o rca .. .............  » A\%
A lic a n te .. , .  » » 4 L u go   » 4 [2
A lm ería ....*  * 5[8 M álaga  »  4
A v i l a . . . . ; . ,  par. » Murcia.  » 4 0  :
B ad ajoz..,.,, » Itíí . O r e n s e . . . . . .  » 4{2
B arcelona... » 4 4\8 di 'Oviedo  »  Ipád.
B éjar .. . . . . .  par. »_ L  .f a le n c ia .. . . .  » 4,{2
B i l b a o . . . . . .  » 4 0  Palma Malí* - » 1 0
B u r g o s ,. .^ .  ̂ 4 0  * -Paiñplofta... ■* 3¡8 t ,
C á c e r e s . . . , ,  par. » P dntévédra. - *  3{4
Cádiz   a> 7|8 R e u s .» ,; .. . .  *» . , 9 0
Cartagena... » l{2 Salam anca.. par. »
Castellón  » 3¡8 S. Sebastian* *, 3 0
Cindad-Real. par. » Santander. . V /  5[S
C ó r d o b a .,..  » 3 0  Sta.CruzTfé. , 4 0
Coruña  » 4 0 .  Saatiagu .,.„D   ̂ ; 4 0
C uenca  par. » S e g o y ia .. . .  A * . 4{8 s
F isT rO l...... » 8 0  S ev illa .   » 4
Gerona  * 4 0  S o r i a . . . , * . ,  » 4 0
Gijon  » 4¡2 Tarragon'á.. * 7 0
G ra n a d a .... » .  3¡8 Teruel  ' » 7 0 d . '
Guadal ajara. par. » Toledo  par. .» ■
H a ro   » 4 0  Tudela   » 1i4 ;
S u e lv a   . » 4 4 0  . V a le n c ia ., . .  ; 7¿8* ^
Huesca.  » 4 0  V a lla d o líd ., a b\8
Jaén  * 5 0  Vigo................  * 7,8 ,

-Jerez F rcn t/ » 7jS V it o r ia . . ,* .  „> 4 0
L é o n A * * ...  » 4 0 ,  R Z a m o r a .... .  par. ; ^
.Lérida.   ̂ 4 0  « Z a r a g o za ..., » 4 0
L m a r e s ,./ . .  » 3 0  g ‘ • 1  ̂ -

. Bolsas- extranjeras.
' PARÍS 6  DE FEBRERO.

[3  por 400 ex ter io r .. „ á . 42.30.- 
■Fondos españoles.*.. ■ ■

v 3 por 10í) i nterior. . .  á »

Fondos \
Consolidados i n g l e s e s . , . . . .  á 95 1 p 6. I

Cambio^ oficiales .-sobre plazaat extranj<jE a» ¡ . . .

Londres, a 90 días fecha, 47'95 , .
París, á 8, dias vista, 4*99. -

Observatorio de M ad r id .
Observaciones meteorológicas del dia  7 de Febrero de 1878.

AL'TURA ' Y líame ia¿l 'ogi
- \ d6i baroasatro TsaMfí̂ ’ii-r’-o . m¿3Cí.í<>» *■ n??x»o

HORAS. ' -: reducida, i
f  0‘* y ea j v-.cbm del Tiúnto., dei dolo,i í-vuKcste- J
' ; >CUj' j cido;. ; t

.6dela.m. 714*91 l| —1 7 —3 7 |N. E ...ÍC a lm a . Despejado.
. 9 délam . 7^5*57 \ 2*2 —,l6 Ks\.E. B risa .. ídem.
42 del d>a 7:5*43 I 9 8 4*9 N. K ¡ídem . ídem.
3 d é la  t. .71 ¿*67 ll 42*7 .5*8 K. S. E.¡ Calma , Idem.
6 de la ti 7̂  5*12 P 7 6 2*5 E---- --- «Idem . jdem .
9de lan . 715*73 ¡j 2*3 | —0l8 %,S. S . .  ¡B risa . |ldeui.

Temperatura máxima del aire, a 5a som bra . *■ 3*6
Idem mínima de i d . , ----- ------¿ . ~ ~ ti

Diferencia. . .   2 * * • • : ......... í •
Tem peratura máxima al sol, á i ‘47'-mrñrüs-de,ía tier ra . '-áSil ■
Idem id. dentro de una esfea-a de c rd la l.......................... o 4411

Diferencia. . i  . *. . 4
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etro^. j i . . . . . «  *

íMspañkos telegráficos recibidos en  d  O hw rvatavio de M adrid  so
bre el estado a»¡mofé*'Ir,o a  los ’-iu n y  d? la en  va rio s
p u n to s de Iti P en ín su la  el d in  7 de- Febrero dr, 4 878,

• 1* I 1
ibaroEnétnca . tura  . D5^ l>  m t k v o  e s t a d o

IftftiLiBiíú'’ í ^rt{*osí cion áei del-al mvol a el ce.u!. e- ¡ - del cióle, d o íamar
Bit? e< íuí- sumaie». ¡ viento. Tieato. 

hisetros. - | ■

,1 Sebastian.! 774*3 4‘9 ' ‘b  O . . ,  C loia ^Nuboso . .  Bella.
Bilbao. 776 7 • 7*6 jit  P risa ..  i Cubierto. Idem.

. 771*6 ] 4'2 |S. O , .,  idun . C-si desp.0 v
Jom ña Í8 !*-.)) 770-3 4’1 ¡N .K .. . Calm a. Di sp-'jado. Tranq.4
Santiago.. . .  772*3 , 5*0 id. ü . . .  B risa .. Iciem . . .  ,< >

O porto .* ..,. ■* 773*2 8*0- S. E , ,.  Viento. dom  ------  Bolla.
Lisboa.. , . ; .  771 *6 5*1 ’N. É .. Idem .. Id e m  ¡Idem. •
Badajoz ¡ » 6*3, 2 ..

9. Fern.(8h.) 771*8 U‘ñ "  "N/EÍ Idona. . A. nuboso Tranq.a
Sevilla. . 769*0 ' 6*0 N. E . .. íd e m ..  Despejado^. /  ^
T arifa . . . . . .  .7Gá*0 j 43*4 JE. . .  .¡V iento, d e m  P. oleaj;
G ra n a d a .,. .  ' 77.4*6 2*7 - N. S . ; . C alm a. ídem . . . . .  » •

Cartagena.. . 770*8 j • 4 0‘5 ' ¡ 4. O „ . Udem .. C ubierto .. Rizada.
A licante. . . .  .
Murcia | 773 9 4-8 j 8. O ...,--¡.Brisa., Nüb¡>so..,. ».
Valencia.., 773*5 I G‘4 t.N  Cauna . Despejado, »
Palma  770*4 I 7*2 jN. E . . .  I d e m 'C a s i  uesp.° T ranq.4
B arcelona.., 774*9 ! 6*4 * 3 .0 .. .  Id e m .. N eblina... Idem.

T e r u e l . . ,7-73*4 ¡ —P*‘6 (N.. . . . .  Id e m .. Despejado. .
Zaragoza.. . .  771 *5 2*3 N. O . . .  Idem . Idem . . . . . .
Soria  762*4 3*2 i. f í . . .  íd em .. Id em   »
Búrgos.. * 77f> 6. ■ 2*2 N .-.... .  - hlern . .  ídem . . . .  ' .» .
Valladolid... 77^*2 - 0*9 . N E . . .  B re ja .. Idem ______ »
Salam anca..:,, 77-3*3. •■* ■•„;». . . . .  - Caima Id em . : . . .  ». -■

M a d r i d . , 775*8 '2*2 N . 'E . B r i s a . .  fdem u-.... »
E sco ria l.,.., 77-V9 y  - 5*4 . N . .. ,» .  Calma, Id e m   »
Ciudad-Real. 774*2 0*4 S. E . . .  fa em .,  ídem  »
A lb ace te ..,, 7/4*4 ; 0*4.......... ........ ¡ fe is a . . ¡ íd é m f .. ;  »

Biriáccioa Q C .ne.rA  do €o*rr«c:s y Telégrafos*
Según los partes rtCibidoa, ayer no llovió oa provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bol parte rem itido en este dia por la  Intervención-del Mercado d©; 

«granos y nota de precios,do artículos de consuno, resulta lo stguiento: 
Carne de vaca, do 4 4 *’ 15 poseías la arrobo, y á 1‘8i el kilogramo. 
Idem de carnero, á 9*57 pesetas la libra, y a 4*4 3 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 4 0 á 12*50 pesetas; la arroba; de 0'42 á0*5& 

la libra, y de 0 90 á Di Bel kilogramo.
Tocino añejo, de 22 a 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 p ese ta ía  li- 

bra, f  de 2 á 2*45 el kílógrarno.
Idem fresco, á 20 pesetas ía a rroba; de 0*84 a 0*90 la libra, .y de 4*82* 

á 4 *95. el k i lógra rao.
En canal, de 17 á i ’ ‘50 po>.etas la arroba 

■ Lomo, de 4 á 4*25 pesetas la libra, y de 2*V5 á 9*09 el kilogramo.
Jamón, do 29 á 35 pesetas la arrobo: ue 4‘25 a <*76 lis libra, y

de 2*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 a 4, • ue 4*«4 a páselas yi iiiió-

gram o. ... ■ ; *.■ 1 '.-■■■
Garbanzos, dé  6 á 4 4*50 pesetas la  arroba;- de 0*25 á,0'5&la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la sí roba, do 0*27 a 9*37 In libra, y 

.de 9*54 á 0*70 el kilogramo. -
Arroz, de 6 a 8*59 pesetas la -a rro b a , de 0*25 i  0*37 la libra, y

de 0*54 á 0*7c el kilogramo.
‘Lentejas, dé 5*50 á 6*50 pesetas la arroba: da o*ft> á 0f29 la l ib ra ,.y  

de 0*54 á ‘0^63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4*"5 pesetas la arroba, y á 0*45 el k ilogram o.1 

- ídem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*11 el kilogramo. * 
á-f peseta la arroba, y  á  6*09 el kiló^rcmo, - 

|ahqh, de í0 á iñpesetas la arroba: cm 6*50 a (ílf6 ta lib ra , y de 4*06 
A i *42' ql kilogramo.

Patatas,'de DA 4*50 >pc?eUs la -íf-nina;' de0-os a 0*4-4 la  lifoíja,. 
y de 0*48 a 0*19 el kííógramo. -

Aceite, de 48 á 47'50' pesetas la arroba; ¿ 0*80 ¡a ILírá, y á 44*30 el' 
decalitro. ’ .

.* ' Vino, de 6*50-4 10 pesetas la arroba ; de 0£t3  á  0*35 el cuártilln, y 
'de 4*55 a 8*93 el dcécüU'bi  ̂ ' ’

Petróleo, á 0^S  peseta* el cuarlúlo, y  A 7*52 el d e ca litro ., ; *
T rig o ,p rec io ■ píedio,,-á ^B*I o pesetas la- fanega, y á-23‘80- ul hectó- . 

hh‘Q- ^
Cebada/précio medio; á 5*11 pesetas la finega, y  é  9*24 ei;hectolitro.

NérA.̂ ' tteses degobadas en é  dia de, uyér.-rrYaeas, 164.—GcLrne- 
ros, .397.—Terneras; Cerdos, T o ta l, 929.' ' /

Su peSo Ten libras, 452:524.—Idem  en kilógramoj, 69.802»

Estado de los productos recaudados en  esta  co p ita l en  el di® 
de auer ®or a rb itr io s  sobre üH vmúqs de cunvu 'no .

r u i f t o s '  i> e A 'E ’CA m  a c i o j í . j 'P í t í * .Céhts. p t t n í o s  o e  x e c .- íU S ) 'a c io n .  Ptas.Cénts.

Toledo 4.573*26 Fabricas de cerveza:
Ségovia   • l-.689ri7 segunda quincena... »
Norte.  .............. 4 4;083'56 - Pozos de h ielo: m terv.. »
Bilbao. .  3 u. . . . . . . . . . .  '4.706*20. Fábrica del gas, cok y  '
A rag ó n ,..   4.574*94- re s id u o s ..1............. . » •
Valencia¿ . 3.4 ?r«*70 M a t a d e r o s . 20.735*80
Mediodía.. . . . . . . . . .  D . 21.294*22 .
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . .  23*44 Total. . ; . . . . . . .  ! 65:778*86

Lo que se anuncia al publico o a ra  su conocimiento.
Madrid 6 de Febrero de 4M*8.=fíl Alcaide, Marqués de Torneros, 

viudo del -Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—La Academia Matritense de Jurisprudencia 
y Legislación celebra junta general á las nueve de la no
che del dia de hoy, para elección de Secretario y otros 
asuntos.

Varios de los periódicos ilustrados que se publican en 
Londres,, París y Milán, han pedido á la Empresa de La 
ilustración Española y Americana los clichés de los gra
bados relativos á las fiestas reales, que vean la luz en su$ 
columnas.

Los artistas que colaboran en dicho periódico deben es
tar satisfechos de tal distinción, porque aquí, donde ántes, 
por regia general, no se publicaban periódicos ilustrados 
con grabados que no fueran hechos en el extranjero, es 
digno objeto de orgullo nacional el que un semanario es
pañol sea el que facilite ahora grabados á las más distin
guidas publicaciones de Francia, Inglaterra ó Italia.

Se ha repartido el núm. 10 de los Anales de la Sociedad 
española de Hidrología médica, órgano de dicha Sociedad.

ANUNCIOS.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
f j  87I .—Se halla de venta en la Imprenta Nació-

á lo»
precios * BigtáBuies;1 y ~ • ri „ -  ̂ -« ’

,  " P E S E T A S .  ’

Primera clase..  .................  30
Tercera id. 12‘50

nOLECCíON DE LAS LEYES DECRETADAS POR , 
íJ  las Cortes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legisljatura de 4817.—Edición oficial.

C o n tien e  e n tr e .o t r a s  im p ó r ta n te s le y e s ,  la  e le c to ra l de Di
pu tados-A  C o r te s ;  la s  o rg á n ie a s  m u n ic ip a l y  p ro v in c ia l;  la  de 
P re su p u e s to s  p a ra  e l añ o  económ ico  de 1 8 77-78 ; la  de O bras 
p ú b lic a s  con e l re g la m e n to  p a ra  su  e je cu c ió n ; la de C a rre te 
r a s  con el re g la m e n to  re sp ec tiv o ; la  de re p o b la c ió n , fom ento  
v  m e jo ra  de Jos m o n te s  p ú b lic o s ; la  a p ro b a to r ia  de l p la n  ge- 
ñ c ra l  de c a r r e te r a s  del E s ta d o ; la  que  re fh rm a  e í  t ít .  1% de la 
de  E n ju ic ia m ie n to  c iv il re fe re n te  a l  ju ic io ,d é .d e s a h u c io ;  Ja 
re fo rm a to r ia  de la  H ip o tecaria , v ig en te , y  la s  que lija n  la  fue£* * 
za  del E jé rc ito  p e rm a n e n te  y  la s  fu e rz a s  n a v a le s  p a ra  el año 
económ ico de 1877-78. Se v en d e  en  el D espacho de lib ro s  de 
la  Im p re n ta  N a c io n a l,  calle  d e l,C id , n ú m . 4, c u a r to  seg u n d o , 
a l p recio  de & p e se ta s  éO cén tim o s (10 rs.)  c ad a  e je m p la r.

P a r a  p ro v in c ia s  <se e n v ia n  con el a u m e n to  de u n a  p ese ta  
y  10 cén tim o s sobre  el p recio  de c a d a  u n o , p o r ra z ó n  de c e r h -  ;r 
ñ cad o  y  fran q u e o . .

SANTOS DEL  D IA .

S a n  J u a n  de M a ta ,fu n d a d o r ;  S a n  J u v e n e ib ,y
i m á r tir .  y ‘

Cuarenta Horas en la iglesia de R e líg io sa s '1 f^ 3 r ias.

ESPECTÁCUL0S.

T E A T R O  R E A L .—A  l&sx g ü ]§ xy  m ed ia .— II  Trovatore. ;
, T E A T R O  E S P A Ñ O L .—i í a s  ocho y  m ed ia .— E l Patriaron,,

' del f u r i a .— ¡ P or u n a  b o i& ip ; ■ ' _ '
T E A T R O  DE> ]UA^ Z¡ARZÜELA.— A  la s  ocho y  m e d i a d  " 

L a  a u ro ra  de u ñ  re in a d o .' , >'j
T E A T R O  P E  p ^ p p M E D IA ,~ ~ A  1 ^  ocho y  m e d ia .—E n tr é 'A  

solteros.— R isa s  yJtágrtínas.—B aile . ' y
T E A T R O  D E  A PO LO .—A  la s  'ocho y  m ,edía.— Lo5 F a r ñ f  J ^  

b a je l. , s, - \ ' * W
: \  T É A T r O  :DE LA  A LH A M B R A .— A  la s  ocho, y, í n e d i ^
E l p re e ip lb r  y  su  m u je r .—-Dos y uno .
, 4 T E A T R O  DE V A R IED A D  E S .— A la s  ocho¡y, ip ed ia .— 
ro , 3 Í  tercero izq u ierd a .—  E l m e m o r ia l is ta .- f  H aciendo la,ojfQ~ 
siCldfK' •' ‘ ; T ’’ f "̂r " ' ' í(

T E A T R O  M A R TIN .— A  la s  ocho.— © ’ t ia p e rú  
Hti m a ja  de rum bo. ' *'

T E A T R O  D E E S L A V A .— A  la s  oého y  medi a. — t
de O riente.—P ep ita .— Q u i 0 '0 i i i a d á  O c a s i ó n —E d h a fá ^ 'ty a~ 
ve .—C u ad ro s  d iso lv cn tesl '■>»’ - * *' ' ^


